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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

D e p ó s i t o Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los s e ñ o r e s Alca ldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
ejemplar en el si t io de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 

hasta el recibo del siguiente: 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Cal le del Doc to r Cas-
telo, 60 y 62, M a d r i d - 9 . T e l é i s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 
273 76 30. Talleres, 273 38 36, Apa r t ado 937 .—Hora 
rio de of ic ina : De nueve a catorce horas. H o r a r i o 

de caja: De diez a trece horas. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimest re , 1.125 pesetas: semestre, 2.250 pesetas, y anual , . 
4.200 pesetas. 

Prec io de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con m á s 
de c inco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha super ior 

9 0 n o c í i t o c 

suscr ipciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del D o c t o r Castelo, 60, M a d r i d - 9 . 
Fuera de esta Cap i t a l , directamente por medio de carta a la 
A d m i n i s t r a c i ó n , con i n c l u s i ó n del importe por giro postal . 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor . 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general se rá de 125 pesetas por l ínea 

o f r acc ión . 

Las lineas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E M A D R I D 

Convocator ia para proveer, mediante el 
sistema de opos ic ión , seis plazas va
cantes en la plant i l la del subgrupo de 
Auxil iares de A d m i n i s t r a c i ó n General . 

Por acuerdo del Pleno de esta Corpo 
rac ión , adoptado el d ía 30 de septiembre 
de 1980, se convoca opos ic ión para pro
veer seis plazas de Auxi l ia res de A d m i 
n i s t rac ión General de la' Excma . D i p u 
tac ión Ifroyincial de M a d r i d son arreglo 
a ¡as siguientes bases y programa: 

; B A S E S 

Primera. Objeto de la convocator ia .— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
p rev i s ión , por el procedimiento de oposi
ción, l ibre, de seis plazas de Auxi l ia res de 
A d m i n i s t r a c i ó n General de la Corpora 
ción. 

A d e m á s de las seis plazas citadas se 
a d i c i o n a r á ' aquellas vacantes que pudie
ran producirse hasta la fecha en que se 
anuncie en el B O J . K T I N O I - K ¡,VI. de la pro
vincia el comienzo de los ejercicios. 

Segunda. C a r a c t e r í s t i c a s r e t r i b u t i v a s 
de las plazas.— Las plazas que se convo
can es tán dotadas con el sueldo corres
pondiente al nivel de proporcional idad 4. 

•coeficiente 1.7. trienios, dos pagas extra
ordinarias y con las retribuciones com
plementarias para las mismas estableci
das. 

Tercera. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en la opos ic ión 
será necesario: 

a) Ser e spaño l . 
b) Tener cumplidos dieciocho a ñ o s y 

no exceder de cincuenta y cinco, edades 
ambas referidas' al día en que finalice el 
plazo de p r e s e n t a c i ó n de solicitudes. 

c) Estar en ooses /ón del t í t u lo de 
Graduado Escolar. Bachi l ler Elemental o 
equivalente, o en las condiciones de ob
tenerlo en la fecha en que termine el pla
zo de p r e s e n t a c i ó n de instancias. 

En el supuesto de invocar un t í t u lo 
equivalente a los exigidos, h a b r á de acom
paña r se certificado expedido por el C o n 
sejo Nacional de E d u c a c i ó n que acredite 
la citada equivalencia. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el d e s e m p e ñ o de las 
funciones correspondientes. ' 

e) N o haber sido separado mediante 
expediente discipl inar io del servicio del 
Estado, de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l o Ins
t i tucional , n i hallarse inhabil i tado para 
el ejercicio de funciones púb l i ca s . 

f) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

A los solos efectos de la edad m á x i m a 
para el ingreso se c o m p e n s a r á el l ími te 
con los servicios prestados anteriormen
te a la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , cualquiera 

que sea la naturaleza de dichos servicios. 
Cuar ta . Sistema se lec t ivo .—La oposi

c ión cons i s t i r á en la r ea l i zac ión de tres 
ejercicios de c a r á c t e r obligatorio que se
rán el iminatorios. 

Quin ta . Instancias.—Las instancias so
l ic i tando tomar parte en la opos i c ión de
b e r á n ser redactadas conforme al modelo 
que se a c o m p a ñ a como^anexo a esta con
vocatoria y se p r e s e n t a r á n en el Regis t ro 
General de la C o r p o r a c i ó n (Garc ía de Pa
redes, 65), debidamente reintegradas, du 
rante el plazo de treinta d í a s háb i l es , 
contados a part i r del siguiente a aquel 

Es tado" el edicto referente a esta misma 
convocator ia que ahora se publ ica en el 
B O L E T Í N O I I C ' . U . de la p rov inc ia . 

Las instancias t a m b i é n p o d r á n presen
tarse en la forma que determina el ar
t í cu lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
minis t ra t ivo. 

E n todo caso los derechos de examen, 
q j c se fijan en la cantidad de 800 pesetas, 
se rán satisfechos por los aspirantes al 
presentar la instancia. 

C o n arreglo a lo determinado en el ar
t ícu lo 71 de la ley de Procedimiento A d 
minis t ra t ivo, si la sol ic i tud no cumpl iera 
los requisitos exigidos se r e q u e r i r á al i n 
teresado para que subsane la falta en el 
plazo de diez d í a s , con apercibimiento 
de que si no lo hiciere se a r ch iva rá sin 
m á s t r á m i t e s . 

Sexta. A d m i s i ó n de aspirantes. — E x 
pirado el plazo de p r e s e n t a c i ó n de ins
tancias, la Presidencia de la C o r p o r a c i ó n 
a p r o b a r á la lista provisional de aspiran
tes admit idos y excluidos, que se ha rá 
púb l i ca en los "Bolet ines Oficia les" de la 
provincia y del Estado, así como en el 
t a b l ó n de edictos de la C o r p o r a c i ó n , con
c e d i é n d o s e un p e r í o d o de reclamaciones, 
a tenor de lo establecido en el a r t í cu 
lo 121 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo, por plazo de quince d í a s . Los 
errores de hecho que. pudieran advertirse 
en la lista p o d r á n subsanarse en cualquier 
momento de of icio á pe t i c ión del intere
sado. 

E n lo que se refiere a las reclamacio
nes, si las hubiere, y t ranscurr ido el pla
zo de quince d í a s para formularlas, s e rán 
aceptadas o rechazadas en la r e so luc ión 
de la Presidencia de la C o r p o r a c i ó n por 
la que se apruebe la lista def ini t iva, que 
se rá hecha púb l i ca , asimismo, en la for
ma' indicada^ para la pub l i cac ión de la 
lista provis ional . 

Sép t ima . Tr ibuna l ca l i f i cador .—El T r i 
buna! calificador es t a rá const i tuido en la 
siguiente forma: 

Presidente: E l de la C o r p o r a c i ó n o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales : E l Secretario general de la 
C o r p o r a c i ó n , un representante del Profe
sorado Ofic ia l del Estado, un represen
tante de la Di recc ión General de A d m i 

n i s t r a c i ó n Loca l y el Taqu íg ra fo Jefe de 
la C o r p o r a c i ó n . 

Secretario, con voz y voto, un funcio
nario del subgrupo de Técn i cos de A d m i 
n i s t r ac ión General , salvo que recabe para 
sí estas funciones el de la C o r p o r a c i ó n . 

_ P o d r á n designarse suplentes que, s i 
m u l t á n e a m e n t e con los titulares respecti
vos, i n t e g r a r á n el T r ibuna l . 

L a des ignac ión d é los miembros del 
Tr ibuna l se e fec tua rá por acuerdo del 
Pleno de la C o r p o r a c i ó n y se ha rá púb l i 
ca en el t ab lón de edictos de la Corpo 
rac ión , así como en los "Bolet ines Of ic i a -

E l Tr ibuna l no p o d r á consti tuirse ni 
actuar sin la asistencia de m á s de la m i 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente, y e s t a r á facultado 
para resolver las cuestiones que pudieran 
suscitarse en el curso de la opos ic ión así 
como para adoptar los acuerdos necesa
rios para el debido orden de la misma en 
todo lo no expresamente previsto en es
tas bases. 

Octava. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas select ivas.—El primer ejercicio 
de la opos ic ión no p o d r á comenzar hasta 
transcurridos, como m í n i m o , tres meses 
a partir de la convocatoria . 

E ! T r ibuna l , y en transcurso de la se
s ión const i tut iva de! mismo, a c o r d a r á 
tanto la fecha,, hora y local en que haya 
de celebrarse el sorteo p ú b l i c o para de
terminar el orden de ac tuac ión de los 
opositores en aquellos ejercicios que no 
se puedan realizar conjur. 'm jente, como 
la fecha, hora y local en qu'.- h a b r á n de 
celebrarse el primer ejercicio, a n u n c i á n 
dose en el t ab lón de edictos de la C o r 
p o r a c i ó n , en e l . B O I . K T I N O i n i A i . de la 
provincia de M a d r i d y en el "Bo le t ín O f i 
cial del Estado", tanto la convocator ia 
para la ce l eb rac ión del sorteo como la 
convocator ia para la ce l eb rac ión del p r i 
mer ejercicio, siempre que el anuncio de 
referencia aparezca en el "Bole t ín Ofic ia l 
del Es tado" con un plazo no inferior al 
de quince d ías hábi les antes de la fecha 
de ce l eb rac ión del primer ejercicio. 

E l sorteo púb l i co t e n d r á lugar en la 
fecha que haya acordado el Tr ibuna l en 
su ses ión const i tut iva y que p o d r á ser 
cualquiera desde la a p a r i c i ó n de la con
vocatoria en los "Bolet ines Ofic ia les" c i 
tados hasta la designada para la celebra
c ión del pr imer ejercicio, pero en todo 
caso el resultado de d icho sorteo se pu
bl icará ñor los -medios citados. 

Los opositofces s'etán convocados para 
cada ejercicio' en l lamamiento ú n i c o y, 
salvo casos de fuerza mayor, debidamen
te justificados y apreciados por el T r i 
buna con absoluta l ibertad de cri ter io, la 
no p r e s e n t a c i ó n de un opositor tanto al 
primer ejercicio como a cualquiera de loS 
d e m á s ejercicios, en el momento de ser 
l lamado, d e t e r m i n a r á a u t o m á t i c a m e n t e el 
decaimiento de su derecho a part icipar en 

el mismo ejercicio y en los sucesivos, que
dando excluido, en su consecuencia, del 
procedimiento selectivo. 

L a convocator ia de los sucesivos anun
cios de ce l eb rac ión de los d e m á s ejerci
cios posteriores al primero, con e x p r e s i ó n 
del d ía , hora y local en que hayan de co
menzar se p o n d r á en conocimiento de los 
opositores por medio del t ab lón de edic
tos de la C o r p o r a c i ó n , al menos con vein
ticuatro horas de a n t e l a c i ó n , y no se pro
c e d e r á a publicar las convocatorias de loa 
siguientes ejercicios en ninmin "Bo le t í n 
O f i c i a l " . 

Cuandc*' cu r . ' c j v i ' r t r ? de ios e'ft^'-JC'^s «re
quiera más de una ses ión para su p r á c t i 
ca, el T r ibuna l lo a n u n c i a r á t a m b i é n por 
el procedimiento indicado con e x p r e s i ó n 
de los opositores que quedan convocados 
para la sesión siguiente. 

Novena . Ejercicios de la o p o s i c i ó n . — 
Los ejercicios de la opos i c ión se rán tres y 
cada uno de los ejercicios cons i s t i r án en 
las siguientes pruebas: 

Pr imer ejercicio. Cons i s t i r á en escri
bir a m á q u i n a , durante diez minutos, co
piando de un texto que faci l i tará discre-
c ionalmente el Tr ibuna l , a una velocidad 
m í n i m a de 250 pulsaciones por minuto . 
Se t e n d r á en cuenta la velocidad desarro
llada, la l impieza y exactitud de lo co
piado y la co r r ecc ión que presente el es
cr i to . Este ejercicio tiene c a r á c t e r obliga
tor io para todos los .aspirantes y los re
sultados que en el mismo sg obtengan tie
nen c a r á c t e r e l iminator io para el acceso 
a la p r ác t i ca de les siguientes ejercicios 
de la opos ic ión . 

Segundo e j e r c i c io .—Cons i s t i r á en desa
rrol lar por escrito un tema de c a r á c t e r 
seneral cul tural , sin que sea necesario 
que se ajuste al programa anexo a esta 
convocatoria , siendo s e ñ a l a d o discrecio-
nalmente por el T r ibuna l el tema que 
haya de desarrollarse, y teniendo los opo
sitores amplia l ibertad en cuanto se re
fiere a la forma de exponerlo. 

Torcer ejercicio. Este ejercicio consis
t i rá en contestar oralmente, en un pe r ío 
do m á x i m o de treinta minutos, dos temas 
e x t r a í d o s al azar de entre los que figuran 
en el programa anexo a la convocator ia . 
L a r ea l i zac ión de las pruebas de este ejer
c ic io será púb l ica y se va io ra rá los cono
cimientos sobre los temas expuestos. 

Déc ima . Ca l i f i cac ión .—Los tres ejerci
cios se rán el iminatorios y calificados has
ta un m á x i m o de diez puntos, s iendo e l i 
minados los opositores que no alcancen 
un m í n i m o de cinco puntos en cada uno 
de ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que p o d r á n ser 
otorgados por cada miembro de! T r ibuna l , 
en cada uno de los ejercicios, será de cero 
a diez puntos. 

L^fc calificaciones se a d o p t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los d is
tintos miembros del Tr ibuna l y d iv id iendo 
el total por el n ú m e r o de miembros del 
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:1 cociente la calif icación mismo, siendo e 
definitiva. 

E l orden de clasif icación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

U n d é c i m a . Re lac ión de a p r o b a d o s . 
P resen tac ión de documentos y nombra
miento.—Terminada la calificación de los 
aspirantes el Tr ibunal pub l ica rá la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar és tos el nú 
mero de plazas convocadas y elevará d i 
cha re lac ión a la Presidencia de la Cor 
po rac ión para que se formule la corres
pondiente propuesta de nombramiento. 
A l mismo tiempo remi t i rá a dicha A u t o 
r idad, a los exclusivos efectos del a r t í cu 
lo *11.2 d é l a Reg lamen tac ión General para 
ingreso en la A d m i n i s t r a c i ó n Públ ica , el 
acta de la ú l t ima ses ión, en la que h a b r á n 
de figurar, por orden de p u n t u a c i ó n , to
dos los opositores que. habiendo superado 
todas las pruebas, excediesen del n ú m e 
ro de plazas convocadas. 

Los opositores expuestos • p r e s e n t a r á n 
en la Secre ta r í a de la C o r p o r a c i ó n , dentro 
de! plazo de treinta días hábi les , a partir 
de la pub l icac ión de la lista de aproba
dos, los documentes acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la 
opos ic ión se exigen en la base segunda, 
y que son: 

1. Cert i f icado de nacimiento, expedido 
por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. Copia a u t é n t i c a o fotocopia (que 
debe rá presentarse a c o m p a ñ a d a del origi
nal para su compulsa) del t í tu lo de Ense
ñanza iMedia, Elemental o similar de 
Graduado Escolar, o justificante de haber 
abonado los derechos para su exped ic ión . 
Si estos documentos estuvieran expedidos 
después de la fecha en que finalizó el 
plazo de p r e s e n t a c i ó n de instancias, de
berá justificar el momento en que con
cluyeron sus estudios. 

3. Cert if icado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
igualmente a la misma fecha anterior. 

4. Cert i f icado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido 'igualmente a la misma fecha an
terior. 

5. Dec la rac ión jurada de no hallarse 
incurso en causa dé incapacidad. 

6. Certif icado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite para el normal ejercicio de la 
función. Este certificado debe rá ser expe
dido oor la Jefat ira P r c v i n c i a l d e Sani
dad. 

7. Quienes tuvieran la condic ión de 
funcionarios púb l i cos , e s t a r án exentos de 
justificar documcntalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar cer t i f icación de! Minis ter io , Cor 
porac ión Local u Organismo púb l i co del 
que dependan, acreditando su condic ión 
v cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor los opositores 
propuestos, no presentaran su documen
tación o, no reunieran los requisitos exi
gidos, no p o d r á n ser nombrados y que
d a r á n anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieran podido incurrir , por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en la 
opos ic ión . E n este case, la Presidencia de 
la C o r p o r a c i ó n fo rmula rá propuesta a fa-
\ e r de les que, habiendo aprobado los 
e'ercicios de la opos ic ión , tuvieran cabida 
en el n ú m e r o de plazas convocadas a con
secuencia de la referida anu lac ión . 

Una vez aprobada la propuesta por el 
.Pleno de la C o r p o r a c i ó n , les opositores 
nombrados deberrn tomar poses ión en 
el plazo-de treinta días hábi les , a contar 
del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento: aquellos que no tomen 
'•( sesión en el. plazo s e ñ a l a d o , sin causa 
ji-stificada, q u e d a r á n en la s i tuac ión de 
cesantes. " , ' 

D u o d é c i m a . Incidencias.—El Tr ibunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
baséis. ^ 

M a d r i d , 30 de septiembre de Í980 .—El 
Secretario general. José María Aymat G o n 
zález . 

Excmo. Sr.: 
Don (nombre y dos apellidos) , 

con domic i l io en provincia de , 
calle de n ú m te lé fono 
de estado c i v i l con Documento N a 
cional de Identidad n ú m e r o 

E X P O N E : 

Que desea tomar parte en la oposic ión 
convocada por esa C o r p o r a c i ó n para pro
veer seis plazas de Auxi l iares de A d m i 
n i s t rac ión General , a cuyo efecto declaro: 

a) Ser españo l . 
Nacido el día .... . . . de de b» 

19. 
c) Que se halla en nosesión del ' t í tu lo 

de . . . . . . 
d) Que no padece enfermedad o de

fecto físico que impida el d e s e m p e ñ o de 
las funciones correspondientes. 

e) N o haber sido separado mediante 
expediente disc ip l inar io del servicio del 
Estado, d é l a A d m i n i s t r a c i ó n Local o Ins
t i tucional , ni hallarse inhabili tado para el 
ejercicio de funciones púb l icas , 

f) Que carece de antecedentes penales 
y observa buena conducta. 

Estima, per tanto, que r e ú n e las con
diciones establecidas y, respetuosamente. 

Suplica a V . E . admita la presente ins
tancia, previo pago de los derechos co
rrespondientes y, en su vir tud, tenga a 
bien declararlo admit ido a la p rác t i ca de 
los ejercicios de la expresada opos ic ión . 

Es gracia que espera alcanzar de- V . E . 
E n , a de . . . . . : 

(Firma.) ( 
Excmo. Sr. Presidente de la Dipu tac ión 

Provincia l de M a d r i d . 

P R O G R A M A 

Principios de Derecho Político 
y Administrativo 

El Estado.—Terr i tor io . Doblación 1. 
poder. 

2: La div is ión de poderes. Funciones 
y poderes del Estado. 

3. La C o n s t i t u c i ó n . E l poder constitu
yente. Su evoluc ión h is tór ica y s i tuac ión 
actual en España . 

.4. Sistema ccnsti |ucioj*al e spaño l , p r e 
cedentes. La Cons t i t uc ión E s p a ñ o l a ^ en 
1978. Pr inc ip ies informadores. Estructu
ra y anál is is del contenido. 

5. Las Cortes Españo la s . Precedentes. 
Organ izac ión y funcionamiento actual. 

6. La organ izac ión jur ídica española . 
//. Ptincipios de Derecho Administrativo 

7. L a A d m i n i s t r a c i ó n Públ ica y el De
recho Adminis t ra t ivo . 

8. Fuentes del Derecho Admin i s t r a t i 
vo. Leyes y Reglamentos. 

9. Personas jur ídicas púb l i cas . Perso
nas públ icas territoriales, corporativas e 
institucionales. 

10. E l acto administrat ivo. Pr incipios 
generales del procedimiento administrat i
vo. Fases del procedimiento. 

11. Aspectos jur íd icos de la organiza
ción administrativa. Concepto de ó rgano . 
Je ra rqu ía administrativa. L a competencia 
administrativa. D e s c o n c e n t r a c i ó n y dele
gación. , 

12. Los ó rganos superiores de la A d 
min i s t r ac ión Central e spaño la . E l Presi
dente y el Vicepresidente del Gobierno y 
sus Comisiones Delegadas. Los Minis t ros . 
Secretarios de Estado. 

13. Los ó rganos per i fér icos de la A d 
min i s t r ac ión Central española . Los Gober
nadores civiles. 

14. Delegaciones y servicios per i fér i 
cos de la A d m i n i s t r a c i ó n Central y sus 
Organismos a u t ó n o m o s . Las Comisiones 
provinciales de C o o p e r a c i ó n del Estado 
con las Corporaciones Locales. Comis ión 
Provinc ia l de Gobierno. 

!5. La A d m i n i s t r a c i ó n Insti tucional. 
Las Corporaciones Púb l i cas . Los Organis
mos a u t ó n o m o s . 

///. Administración Local 
• 16. La A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . Concep

to y evoluc ión en España . Entidades que 
comprende. R e e s t r u c t u r a c i ó n terr i torial 
actual: Entes supraprovinciales. 

17. Lá provincia. Organ izac ión y com
petencia de la provincia de rég imen co
m ú n . Reg ímenes provinciales especiales. 

18. E l Munic ip io . Organ izac ión y com
petencia del Mun ic ip io en rég imen co-, 
m ú n . Regímenes municipales especiales. 

19. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales. Clases. Procedi
mientos de e laborac ión y a p r o b a c i ó n . 

20. Noc ión general del procedimiento 
administrativo local. Los recursos admi
nistrativos contra las Entidades Locales. 
L a revis ión de los actos administrativos 
locales por la Jur isdicc ión Contencioso-
Adminis t ra t iva . 

21. Las normas de actividad de las 
Entidades Locales. Los servicios públ icos 
locales y sus modos de gest ión. 

22. Noc ión general de la Hacienda de 
las Entidades Locales. E l Presupuesto de 
las Entidades Locales. 

23. ' Los ó rganos de gobierno provin
ciales. La Presidencia de la D ipu t ac ión 
Provinc ia l . E l Pleno de la Dipu tac ión y 
las Comisiones informativas. 

24. Los ó rganos de gobierno munic i 
pales. E l Alca lde . E l Pleno y la Comis ión 
Permanente del * Ayuntamiento. Las C o 
misiones informativas. 

25. L a organ izac ión de los servicios 
administrativos locales. La Secre tar ía Ge
neral. I n t e rvenc ión y Depos i ta r ía de Fon
dos.. Otros servicies administrativos. 

26. Relaciones entre la Admin is t ra 
c ión Central y Loca l . Descen t ra l i zac ión 
administrativa. La tutela de las Corpora
ciones Locales. 

27. Organismos centrales de la A d m i 
n i s t r ac ión Central competentes respecto 
a las Entidades Locales. 

28. E l control y fiscalización de la 
gest ión económica y financiera de las E n 
tidades Locales. 

29. La función públ ica en general y los 
funcionarios de las Entidades Locales. Or
ganización de la función públ ica local 
Los grupos de funcionarios de Admin i s 
t r ac ión Especial y General de las E n t i 
dades Locales. 

30. Derechos y deberes de los funcio
narios púb l icos locales. Los derechos eco-
nemicos. La Mutual idad Nacional de Pre 
vis ión de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

31. Los establecimientos dependientes 
de ia D ipu t ac ión Provincia l de M a d r i d 
Referencia a los m á s importantes, funcio
nes y Organos de Ges t ión de cada uno 
de ellos. < 

(G.—5.400) 

n ¿i Sanidad y Asistencia Social 

Se convoca concurso para la contrata
ción de un equipo de Sociólogos para la 
real ización de un estudio sobre ,las ne
cesidades de las personas mayores de se
senta y cinco años en lo que a t a ñ e a 
servicies sociales (alojamientos, clubs, et
cé te ra ) , servicios m é d i c o s (consultorios, 
ambulatorios, hospitales, etc.) y problc 
mas humanos y sanitarios, específicos de 
la tercera edad, entendidas dentro de 
un á m b i t o general con arreglo al pliego 
de condiciones expuesto en esta Sec
ción. Sobre este particular existfe un cues
t ionario básico de referencia obligatoria. 
Dará los diferentes licitadores que es ta rá 
a d i spos ic ión de les mismos en la Sec 
ción de Sanidad y Asistencia Social (Gar
cía de Paredes, n ú m e r o 65, planta ter
cera). 

T ipo : 2.500.000 pesetas. 
Plazo de e jecuc ión : C inco meses. 
G a r a n t í a provisional : 55.000 pesetas. 
Ga ran t í a defini t iva: Será la que resulte 

de aplicar el a r t í cu lo 82 del Reglamento 
de C o n t r a t a c i ó n y d e b e r á constituirse en 
el plazo de diez días desde que se notif i 
que la ad jud icac ión en la Caja General 
de Depós i to s o en la de esta C o r p o r a c i ó n 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: E n la Sección 
de Sanidad y Asistencia Social de esta 
C o r p o r a c i ó n , en d ías laborables de diez 
a doce de la m a ñ a n a , durante el plazo de 
diez d í a s hábi les , contados a partir del 
siguiente al de la publ icac ión de este 
anuncio en el "Bole t ín Oficial del Esta
do" . Los poderes, en su .caso, d e b e r á n ser 
bastanteados con una an te lac ión de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de p re sen tac ión de la plica. 

Aper tura de plicas: E n el Palacio Pro
v inc ia l . Miguel Angel , 25, a las doce ho 
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de p r e s e n t a c i ó n . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la publ icac ión de 
este anuncio en el BQJLÍETIN O F I C I A L de 
la provincia, p o d r á n interponerse recia 
maciones contra el pliego de condiciones, 
p r o d u c i é n d o s e , en estp caso, la suspen
sión a u t o m á t i c a de ía l ic i tación. U n a vez 
resueltas las mismas, se p r o c e d e r á a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe c r éd i to suficiente en el Presu

puesto de Gastos, no precisando la validez 
de este contrato a u t o r i z a c i ó n superior 
alguna. 

Modelo de proposición 
D . ' , en nombre propio (o en re

presen tac ión de ). vecino de ••••••• 
con domici l io en , enterado del plie
go de condiciones a regir en el concurso 
para la con t r a t ac ión de un equipo de So
ciólogos para la rea l izac ión de un estudio 
sobre ayuda a la tercera edad en la pro
vincia de Madr id , se compromete a to
marlo a su cargo, con estricta sujeción 
al mismo, por un precio de pesetas 
Icón letra y n ú m e r o ) y a concluir su eje
cución en un plazo de 

(Fecha v firma del licitador.) 
M a d r i d , 2 de octubre de 1980.—El Se

cretario general, José Mar ía Aymat Gon
zález. 

(0.-^37.528) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Delegación Provincia! 

de Madrid 

N O T A par* ; • r . b U c r c i ó n en el B o : . E : ; N -
O F I C I A L de la provincia sobre correc
ción de erro-es en la publ icac ión del 
tex.o del Convenio Colec t 'vo .de W 
empresa " L a U n i o n y el Félix Español . 
En el B O L E T Í N O F I C I A L da la p rovine* 

n ú m e r o 202, correspondente al día ~ 7 

de agosto de 1980, que publica el. texto 
del Convenio Colec t ivo de la empresa 
" L a U n i ó n y el Félix E s p a ñ o l " , homolo
gado por resoluc ión de esta Delegación de 

ad
vertido errores de t r a n s c r i p c : ó n en diver
sos a r t í cu los , por lo que se realizan »W 
siguientes modificaciones: 

A r t . 3." E n el pár ra fo primero, don
de d ice : " . . . condic ones en que viene.• ( >-
debe dec i r : " . . . condiciones que viene..- • 

A r t . 6." E n e l . punto 4, donde dice^ 
.. por lo menos una vez dentro 3 < d L 

cada tr imestre. . ." , debe dec i r : PSB 
lo menos una vez dentro de cada trime." 
t re . . ." . 

A r t . 11. En el punto 4.' 2. donde dice • 
" . . . E n el 'supuesto ede que quedara.-
debe dec i r : " . . . En el supuesto de I1** 
quedara. . ." . 

A r t . 16. En el punto 2, donde dice; 
.. Ayudante de oficio de m á s de 

años de edad, a n t i g ü e d a d más de 
a ñ o s . . . 3.411,11", debe dec i r : * 
dante de oficio de más de 23 años 
edad, an t igüedad más de 
5.422,08".• 

A r t . 17. En el c á . r a í o 
2. donde d ice : 

23 

Ayu
de 

punto 
39 . . . " , 

A r t . 
• • y 

8 anos 

orimero 
"v de 2 8 

de 

debe deci r : " . . . y de 38 a 39--- ' 
19. En el cunto 1, donde dice; 
de Cp i t a l i zax ion . . . " , debe deci • 

" . . . y de C a p i t a l i z a c i ó n . . . " . H 
M a d r i d , 19 de septiembre de 1980. '" 

E l Delegado de Trabajo (Firmado). 
(G. C . - - 8 - 9 7 2 1 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

DELEGACION PROVINCIAL D£ MADR^ 
Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 

D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.164 y 50AL-808 
1 ar t ice 

A los efectos nrevenidos en el a ^ 
lo 9." del Decreto 2617 1966. de ¿v 
octubre, se somete a in formación P ¿ e 

la pe t ic ión de ins ta lac ión de un c e n í ^ 
t r a n s f o r m a c i ó n y una l ínea de «w-
cuyas ca rac te r í s t i cas especiales se se 
a c o n t i n u a c i ó n : 

a) Pet icionario: "Valdetajo, S. A 
b) Lugar donde se va a establee- ^ 

ins ta lac ión : En Colmenar de Oreja 
drid), parcelas rús t i cas . p r a la 

c) Finalidad de la ins ta lac ión : r ¿ 
electr if icación de dichas parcelas. t r o 

d) Carac te r í s t i cas principales: _ ¡¿JI 

ña la n 

la 

de t r ans fo rmac ión de 100 K.VA-» r e l * f. 
15.000 380-220 voltios, y línea d e !! cjr-
a 15 K V . , aérea , consti tuida p ° r T , 7l¿ 
cuito tr ifásico, su longitud sera d e l ' j ^ 
metros, con conductor cable aiur 

) 
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acero de 31,10 mi l ímet ros cuadrados de 
sección total y aisladores de cadena.' 

e) Procedencia de los materiales: N a 
cional. • .. 

f> Presupuesto: 1.377.705 pesetas. 
Lo que se hace públ ico para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
Üer, n ú m e r o 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días , contados a partir del 
siguiente al de la publ icación de este 
anuncio. 

Madrid, 15 de septiembre de 1980.— 
Ei Delegado orovincial . L . Coloma Dáva-
los. 

<G. C—8.985) (O.—37.411) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

DELEGACION PROVINCIAL DE MADRID 
Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.163 
A los efectos Prevenidos en el ar t ícu

lo 9." del Decreto 2617 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información públ ica 
la petición de instalación de un centro de 
transformación, cuyas carac ter ís t icas es
peciales se señalan a con t inuac ión : 

a) Peticionario: "S . H . C. Española , 
Sociedad A n ó n i m a " . 

b> Lugar donde se va a establecer la 
instalación: E n Alcalá de Henares (Ma
drid), C.° Esgaravita, s n., carretera de 
Madrid-Barcelona, k i l óme t ro 35. 

c) Finalidad de la ins ta lac ión: Sumi
nistro de energía eléctr ica para la fábrica 
propiedad del peticionario. 

d) Caracter ís t icas principales: Centro 
d e t ransformación de 630 K V A . , relación 
15.000'440 380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: N a 
cional. 

f ) Presupuesto: 3.299.000 pesetas. 
Lo que se hace públ ico para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía , sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
'ier, n ú m e r o 35, y formularse al mismo 
t'empo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla-
Z o de treinta d ías , contados a partir del 
siguiente al de la publ icación de este 
anuncio. , 

Madrid, 15 de septiembre de 1980.— 
El Delegado orovincial, L . Coloma Dáva-
los. 

( G . C—8.986) (O.—37.412) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

DELEGACION PROVINCIAL DE MADRID 
Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26A-3.419 
A los efectos nrevenidos en el ar t ícu-

1 0 9 -° del Decreto 2617 1966, de 20 de 
°c tubre , se somete a información pública 
l a Petición de ampliación de un centro de 
t r a n s f o r m a c i ó n , cuyas caracter ís t icas es
peciales se señalan a con t inuac ión : 

a ) Peticionario: "Eyelet Ibérica, S. A . " . 
b> Lugar donde se va a establecer la 

ampliación: E n Torre jón de Ardoz (Ma
drid), calle Ebro, n ú m e r o 10. 

. c ) Finalidad de la ampl iac ión: Sumi
nistro de energía a la industria propiedad 
d e l peticionario. 

d> Caracter ís t icas principales: La am
pliación consiste en un transformador de 
50Q K V A . . que con los 250 K V A . ya ins
olados hacen un total de 750 K V A . . re-
'aeión 15.000/20.000/380-220 voltios. 

e ) Procedencia de los materiales: Na-
C |onaI. 

f ) Presupuesto: 560.000 pesetas. 
Lo que se hace públ ico para que pueda 

s er examinado el proyecto de la amplia
ron en esta Delegación Provincial del 

Ministerio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, n ú m e r o 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , 15 de septiembre de 1980.— 
Él Delegado provincial , L . Coloma Dáva-
los. 

(G. C—8.987) (O.—37.413) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

DELEGACION PROVINCIAL DE MADRID 
Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26A-3.420 y 26AL-806 
A les efectos prevenidos en el ar t ícu

lo 9.° del Decreto 2617 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la pet ición de instalación de un centro de 
t ransformación y una línea de M . T., 
cuyas caracter ís t icas especiales se señalan 
a con t inuac ión : 

a) Peticionario: Don Carlos Pérez de 
Seoane. 

b¡ Lugar donde se va a establecer la 
instalación: E n Collado Mediano (Madrid). 

c) Finalidad de la ins ta lac ión: Sumi
nistro d e energía eléctr ica a la finca pro
piedad del peticionario. 

d) Caracter ís t icas principales: Centro 
de t ransformación de 15 K V A . , relación 
20.000 380-220 voltios, y línea aérea a 
20 K V . . con una longitud de 2.490 me-
iros. conductor cable aluminio-acero de 
54,5 mi l ímetros cuadrados de sección to
tal y aisladores de cadena tipo 1.503. 

e) Precedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: C . T., 422.878 pese
tas, y línea, 3.893.191 pesetas. 

Lo que se hace públ ico para que puedan 
ser examinados los proyectos de la insta
lación en esta Delegación Provincial del 
Minister io de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por
tier, n ú m e r o 35,- y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta d ías , contados a partir del 
siguiente al de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , 12 de septiembre de 1980.— 
El Delegado provincial , L. Coloma Dáva-

(G. C - 8.9881 (O.—37.414) 

A Y U N T A M I E N T O S 
P A R L A 

Bases con arreglo a las cuales ha de 
celebrarse oposición libre para cubrir en 
propiedad cinco plazas vacantes de A u x i 
liar de Adminis t rac ión General de este 
Ayuntamiento. 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de opo
sición libre, de cinco plazas de Auxi l i a r 
de Adminis t rac ión General de este A y u n -
tamento de Parla, encuadradas en el Sub-
grupo de Auxiliares de Admin i s t r ac ión 
General, y dotadas con el sueldo corres-
pendiente al nivel 4, dos pagas extraordi
narias, trienios y demás retribuciones o 
emolumentos que correspondan con arre
glo a la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años , 

sin exceder de la edad necesaria para que 
falten, al menos, veinte años para la ju
bilación forzosa por edad. 

De conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria cuarta del De
creto 689/1975, de 21 de marzo, el exce
so de límite máx imo seña lado anterior
mente no afectará para el ingreso en el 
Subgrupo de funcionarios que viniesen 
perteneciendo a otros: y dicho límite po
drá compensarse con los servicios compu
tados anteriormente a la Admin i s t r ac ión 
Local , siempre que por ellos se hubiese 

cotizado a la Mutualidad Nacional de Pre
visión de la Adminis t rac ión Local . 

c) Estar en posesión de T í tu lo de En 
señanza Media Elemental o de Graduado 
Escolar, o equivalente. 

En el supuesto de invocar un t í tu lo 
equivalente a los exigidos, habrá de acom
pañarse certificado expedido por el Con
sejo Nacional de Educación que acredite 
la citada equivalencia, al presentar los do
cumentos los aspirantes seleccionados. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No hallarse incurso en incapacidad, 
según el ar t ículo 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Adminis t rac ión Local . 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición, 
en las que los aspirantes deberán ma
nifestar que reúnen todas y cada una de 
!as condiciones que se exigen en la base 
segunda, y que se comprometen a jurar o 
prometer conforme al Real Decreto nú
mero 707 1979, de 5 de abril , se dir igi 
rán al Presidente de la Corporac ión , y se 
presen ta rán en el Registro General de és
ta, debidamente reintegradas, durante el 
plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que aparezca 
el anuncio extractado de la convocatoria 
en el "Boletín Oficial del Estado". 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 300 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar la 
instancia. 

Cuarta. Admis ión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de presentac ión de ins
tancias, la Presidencia de la Corporac ión 
aprobará la lista provisional de los aspi
rantes admitidos y excluidos, que se ha
rá pública en el "Bolet ín Oficial del Es
tado" y será expuesta en el tablón de 
anuncios de la Corporac ión , concedién
dose un plazo de quince días para recla
maciones, a tenor del a r t ícu lo 121 de la 
ley de Procedimiento Administrat ivo. D i 
chas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha públ ica, asimismo, en la 
forma indicada. 

Quinta. Tribunal cal if icador.—El T r i 
bunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión , o 
Concejal en que delegue. 

Vocales: E l Secretario de la Corpora
ción; él representante.de la Dirección Ge
neral de Admin is t rac ión Local , y un re
presentante del Profesorado Oficial . 

Secretario: E l de la Corporac ión , que 
podrá delegar en un funcionario técnico 
administrativo de Admin is t rac ión Gene
ral. 

Podrán designarse suplentes que simul
t áneamen te con los titulares respectivos 
integrarán el Tribunal. 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en el "Bolet ín Ofi
cial del Estado", así como en el tab lón 
de edictos de la Corporac ión . 

El Tribunal no podrá constituirse n i 
actuar sin la asistencia de más de la mi 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
opos ic ión .—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente, se verificará un sor
teo. . \ « 'V: 

La lista, con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el "Bolet ín Oficial del Estado", y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Cor
porac ión . 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos dos me
ses desde la fecha en que aparezca publi
cado el anuncio de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el pri
mer ejercicio, el Tribunal anunc ia rá en 
el "Bolet ín Oficial del Estado" el día, hora 
y local en que habrán de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal . 

Sépt ima. Ejercicios de la oposic ión.— 
Los ejercicios de la oposición serán tres 

de carác ter obligatorio y uno de carác te r 
voluntario. 

Primer ejercicio (de carác te r obligatorio 
para todos los aspirantes): Este ejercicio 
consis t i rá en una copia a máquina , du
rante diez minutos, de un texto que faci
litará el Tribunal , a una velocidad míni
ma de 250 pulsaciones por minuto. Se ca
lificará la velocidad desarrollada, la l im
pieza y exactitud de lo copiado y la co
rrección que presente e! escrito. 

Segundo ejercicio (de carácter obliga
torio para todos los aspirantes): Este ejer
cicio consis t i rá en contestar oralmente, en 
un pe r íodo m á x i m o de treinta minutos, 
dos temas extra ídos al azar de entre los 
que figuran en el programa anexo a la 
convocatoria. La realización de las prue
bas de este ejercicio será pública y se 
valorará los conocimientos sobre los te
mas expuestos. 

Tercer ejercicio (de carác te r igualmente 
obligatorio): Este ejercicio consist i rá en 
desarrollar por escrito, durante un per íodo 
máx imo de sesenta minutos, un tema seña
lado por el Tribunal , con amplia l ibeitad 
en cuanto se refiera a su forma de exposi
ción, a fin de poder apreciar no solo la 
aptitud de los opositores en relación con 
la composic ión gramtica!, sino también su 
práctica de redacción. 

Cuarto ejercicio (de carác te r volunta
rio): Tendrá las tres especialidades s i 
guientes, que podrán ser elegidas conjun
tamente o solo una de ellas por los opo
sitores que lo soliciten. 

a) Taquigrafía: Consis t i rá en la toma 
taquigráfica, a mano, de un dictado, a una 
velocidad de 60 a 80 palabras por minu
to, durante un tiempo máx imo de cinco 
minutos. 
• b) Estenotipia: Toma e&tenograrica, a 
una velocidad de 100 a 130 palabras por 
minuto, durante un tiempo máx imo de 
tres minutos. . 

c) Mecanización: Manejo de máquinas 
de registro de datos para la entrada en 
un ordenador. 

Octava. Calificación. —- Los tres p r i 
meros ejercicios serán eliminatorios y ca
lificados hasta un máximo de diez pun
tos, siendo eliminados los opositores que 
no alcancen un mín imo de cinco puntos 
en cada uno de ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que pod rán ser 
r.torgados por cada miembro del Tr ibu
nal en cada uno de los ejercicios será de 
cero a diez. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
antos miembros del Tribunal y dividien
do el total por*el n ú m e r o de asistentes de 
aquél , siendo el cociente la caii i icac ón de
finitiva. 

La pun tuac ión que se conceda al opo
sitor en cada una de las especialidades del 
ejercicio voluntario no represen ta rá nun
ca más de un 10 por 100 de la suma de 
puntos que haya obtenido en los tres ejer
cicios obligatorios. 

E l orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publ icará la relación 
de aprobados por orden de pun tuac ión , 
no pudiendo rebasar és tos el n ú m e r o ' de 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporac ión 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo, remit i rá a dicha autoridad, a los 
exclusivos efectos del ar t ículo 11,2 de la 
Reglamentac ión General para el ingreso 
en la Adminis t rac ión Pública, el acta de 
la ú l t ima sesión, en la que habrá de f i 
gurar, por orden de pun tuac ión , todos 
los opositores que habiendo' superado to
das las pruebas excediesen del n ú m e r o 
de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos p resen ta rán 
en la Secretaría de la- Corporac ión , den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publ icación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base se
cunda, y que son: 

1. Certif icación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. Copia au tént ica o fotocopia (que 
deberá presentarse acompaña del origi
nal para 'su compulsa) del T í tu lo de E n -
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s e ñ a n z a Media Elemental o de Graduado 
Escolar, o justificante de haber abonado 
los derechos para su exped ic ión . Si estos 
documentos estuvieran expedidos d e s p u é s 
de la fecha en que f inal izó el plazo de 
p re sen tac ión de instancias, d e b e r á n jus
tificar el momento en que concluyeron 
sus estudios. 

3. Cert if icado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la t e r m i n a c i ó n de las prue
bas selectivas. 

4. Cert if icado de buena conducta, ex
pedido por la Alca ld ía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

5. Dec larac ión jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certif icado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico qUe i m 
posibil i te el normal ejercicio de la fun
c ión . Este certificad j d e b e r á ser expedi
do por la Jefatura Provincia l de Sanidad. 
. 7. Quienes tuvieran la cond ic ión de 

funcionarios públ icos e s t a rán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificado del Minis te r io , 
C o r p o r a c i ó n Local >u organismo púb l i co 
de que dependen, acreditando su condi
ción « cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios. 

Si dentro de! plazo indicado, y salvo 
los casos de tuerza mayor, los oposito
res propuestos no presentaran su docu
m e n t a c i ó n o no reunieran los requisitos 
exigidos, no p o d r á n ser nombrados y que
d a r á n anuladas todas las actuaciones, s in 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieren podido incurr i r por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en la 
opos ic ión , En este caso, la Presidencia 
de la C o r p o r a c i ó n fo rmula rá propuesta a 
favor de los que habiendo aprobado los 
ejercicios de la opos ic ión tuvieran cabi
da en el n ú m e r o de plazas convocadas a 
consecuencia de la referida anu lac ión . 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comis ión Permanente, los opositores nom
brados d e b e r á n tomar poses ión en el pla
zo de treinta d ías hábi les , a contar del 
siguiente al en que le sea notificado el 
nombramiento, q u e d a r á n en la s i tuac ión 
de cesantes. 

Déc ima . Incidencias. — E l Tr ibunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

A N E X O 

Programa m í n i m o para el ingreso en el 
Subgrupo de Auxi l iares de Admin i s t r a 
ción General de las Corporaciones L o 
cales. 
I. Pr incipios de Derecho Pol í t i co y A d 

ministrat ivo: 
1. E l Estado.—Terr i tor io , pob lac ión y 

poder. 
2. La d iv is ión de poderes. — Funcio

nes y nederes del Estado. 
3. La C o n s t i t u c i ó n . E l poder consti

tuyente. 
4_ La Cons t i t uc ión Españo la de 1978. 
5. Las Cortes Españo las . 
6. La organizac ión judicial e spaño la . 
II. Principios de Derecho Admin i s t r a 

t ivo : 
7. La Admin i s t r ac ión Públ ica y el De

recho Adminis t ra t ivo . 
8. Fuentes del Derecho Admins t ra t i -

vo.—Leyes y Reglamentos. 
9. Las personas' jur íd icas públ icas . Per

sonas m í b ü c a s , territoriales, corporativas 
e institucionales. 

10. E l acto administrat ivo. — Pr inc i 
pios generales del procedimiento adminis
trativo. Fases del procedimiento. 

11. Aspectos jur íd icos de la organiza
c ión administrativa-. — Concepto de ór
gano. - - J e ra rqu ía administrat iva. — La 
competencia administrat iva. — Descon
cen t r ac ión y de legac ión . 

12. l o s ó rganos superiores de la A d 
min i s t r ac ión Centra) Españo la . E l Pre
sidente y el Vicepresidente del Gobierno 
y sus Comisiones Delegadas. — Los M i 
nistros. 

13. Los ó rganos per ifér icos de la A d 
min i s t r ac ión Central Españo la . Los G o 
bernadores civiles. 

14. Las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técn icos . — Delegaciones y ser
vicios ner i fér icos de la A d m i n i s t r a c i ó n 

Central . — E l Alca lde como delegado del 
poder central. 

15. La A d m i n i s t r a c i ó n Inst i tucional .— 
Las Corporaciones públ icas . — Los orga
nismos a u t ó n o m o s . 

III. A d m i n s t r a c i ó n Loca l : 
16. La A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . — C o n 

cepto y evoluc ión en España . — Ent ida
des que comprende. 

17. La provincia . — Organ izac ión y 
competencia de la provincia de rég imen 
c o m ú n . — R e g í m e n e s municipales espe
ciales. 

18. E l municipio . — Organ izac ión y 
competencia del municipio de rég imen co
m ú n . — Reg ímenes municipales especia
les. 

19. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales. — Clases. — Pro
cedimiento de e l aborac ión y a p r o b a c i ó n . 

20. Noc ión general del procedimiento 
administrat ivo local . — Los recursos ad
ministrativos contra las Entidades Loca
les. — L a revis ión de los actos adminis
trativos locales por la Jur i sd icc ión C o n 
tencioso Adminis t ra t iva . 

21. Las formas de actividad de las 
Entidades Locales. — Los Servicios P ú 
blicos Locales y sus modos de ges t ión . 

22. N ° c i ó n general de la Hacienda de 
las Entidades Locales. — E l Presupuesto 
de las Entidades Locales. 

23'. Los ó rganos de gobierno provin
ciales. — La Presidencia de la D ipu t ac ión 
Provinc ia l . — E l Pleno de la D i p u t a c i ó n 
y !as Comisiones Informativas. 

24. Los ó r g a n o s de gobierno munic i 
pales. — E l Alca lde . — E l Pleno y la 
Comis ión Permanente del Ayuntamiento . 
Las Comisiones Informativas. 

25. La .o rgan izac ión de los servicios ad
ministrativos locales. — La Secre ta r ía Ge
neral. — I n t e r v e n c i ó n y Depos i ta r ía de 
Fondos. — Otros servicios administra
tivos. 

26. Relaciones entre la Admin i s t r ac ión -
Central y Loca l . — Descen t ra l i zac ión ad
ministrativa. - La tutela de las Corpo
raciones Locales. 

27. Organismos centrales de la A d m i 
n i s t r ac ión Central competentes respecto 
a las Entidades Locales. 

28. Con t ro l y fiscalización de la ges
t ión económica y financiera de las E n t i 
dades Locales. 

29. La función públ ica en general y 
los funcionarios de las Entidades Loca
les. — Organ izac ión de la función públ i 
ca local . — Los grupos de funcionarios 
de A d m i n i s t r a c i ó n Especial y General de 
las Entidades Locales. 

30. Derechos y deberes de los fun
cionarios púb l icos locales. — Los dere
chos e c o n ó m i c o s . — L a Mutua l idad N a 
cional de Previs ión de la A d m i n i s t r a c i ó n 
Loca l . • \ 

Parla, a 3 de septiembre de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—9.025) (O.—37.421) 

Convocatoria para la provis ión en pro
piedad, mediante opos ic ión libre, de 
ocho plazas de Policía municipal de es
te Ayuntamiento . 
En cumplimiento del acuerdo de la C o 

mis ión Munic ipa l Permanente de fecha 8 
de septiembre de 1980, se convoca opo
s ic ión libre para la provis ión de ocho 
plazas de Policía municipal , con arreglo 
a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria .— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provis ión , por el procedimiento de oposi
ción libre, de ocho plazas de Guardia de 
la Policía municipal , y dotadas con el suel
do anual correspondiente al índice de pro
porcionalidad 4, grado, dos pagas extra
ordinarias, trienios y d e m á s retribuciones 
o emolumentos que correspondan con arre
glo a la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes. — Para tomar parte en la opos ic ión 
será necesario, conforme a los a r t í cu 
los 33 y 39 del texto articulado por Real 
Decreto 3046 77, de 6 de octubre: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años , sin 

exceder de treinta, referidos al t é r m i n o 
del plazo de p re sen tac ión de instancias. 

c) Observar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes penales. 
e) N o padecer defecto físico ni en

fermedad que le impida el d e s e m p e ñ o de 
las funciones propias del cargo. 

f) N o hallarse incurso en causa de 
incapacidad e incompatibi l idad, según el 
a r t í c u l o 36 del Reglamento de Funciona
rios de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

g") Estar en poses ión del Cert if icado 
de Estudios Primarios, o equivalente. 

h) Estar en poses ión del carnet de 
conducir de la clase B. 

i) Tener cumplido el Servicio M i l i t a r 
o estar exento del mismo. 

j) N o haber sido separado mediante 
expediente discipl inar io del Servicio del 
Estado o de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , n i 
hallarse inhabili tado para el servicio de 
funciones públ icas . 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la opos ic ión , 
en las que los aspirantes d e b e r á n ma
nifestar que r e ú n e n todas y cada una de 
las condiciones que se exigen en la base 
sgunda, se d i r ig i rán al Presidente de la 
Corpo rac ión y se p r e s e n t a r á n en el Re
gistro General de ésta , debidamente rein
tegrada, durante el plazo de treinta d í a s 
hábi les , contados a partir del siguiente en 
que aoarezca el anuncio de la convocato
ria en el "Bole t ín Oficial del Estado". 

As imismo, h a r á n constar en la instan
cia que se comprometen a jurar o pro
meter conforme al Real Decreto n ú m e 
ro 707. 

Las instancias t ambién p o d r á n presen
tarse en la forma que determina el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrat ivo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en 300 pesetas, se rán satisfechos por los 
aspirantes al presentar la instancia. 

Cuarta . A d m i s i ó n de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de p r e s e n t a c i ó n de instan
cias, la Presidencia de la C o r p o r a c i ó n apro
bará la lista provisional de los aspiran
tes admitidos y exlu ídos , que se hará p ú - J 
bl ica en el "Bole t ín Oficial del Es tado" 
y será expuesta en el t ab lón de anuncios 
de la C o r p o r a c i ó n , c o n c e d i é n d o s e un p L -
zo de quince d ías para reclamaciones, a 
tener del a r t í cu lo 121 de la ley de Pro
cedimiento Admin i s t r a t ivo . Dichas recla
maciones, si las hubiere, se rán aceptadas 
o rechazadas en la reso luc ión por la que 
se apruebe la lista definitiva, que será he
d í a públ ica , asimismo, en la forma indi 
cada. 

Quinta . Tr ibunal ca l i f icador .—El T r i 
bunal calificador es ta rá consti tuido en la 
siguiente forma: 

Presidente: E l de la C o r p o r a c i ó n , o un 
miembro electivo de la misma. 

Vocales: E l Jefe del servicio; un repre
sentante del Profesorado Oficial del Es
tado en materias afines a la tune ó n ; un 
representante de la Direcc ión General de 
A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , y un representan
te de la Jefatura Provinc ia l de Tráf ico . 

Secretario: E l de la C o r p o r a c i ó n , o fun
cionario administrat ivo de la misma en' 
quien delegue. * 

Pod rán designarse suplentes que s imul
t á n e a m e n t e con los titulares respectivos 
in tegra rán el Tr ibuna l . 

L a des ignac ión de los miembros del T r i 
bunal se hará públ ica en el "Bole t ín Ofi
cial del Estado", así como en el t ab lón 
de edictos de la C o r p o r a c i ó n . 

E l Tr ibunal no p o d r á constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la m i 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
opos ic ión . — Para establecer el orden en 
que h a b r á n de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente, se verificará un sor
teo. 

La lista, con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se ha rá públ i 
ca en el "Bole t ín Oficial del Es tado" y 
será expuesta en el t ab lón de edictos de 
la C o r p o r a c i ó n . 

Los ejercicios de la opos ic ión no po
d r á n comenzar hasta • transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convocatoria, 
quince d ías antes de comenzar el primer 
ejercicio, se anunc i a r á en el "Bole t ín Ofi
cial del Estado" el d ía , hora y local en 
que h a b r á de tener lugar. 

Los opositores se rán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento ún ico , sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tr ibunal . 

Sép t ima . Ejercicios de la opos i c ión .— 
Les ejercicios de la opos ic ión se rán tres 
de ca rác t e r obligatorio y uno más pre

vio, t a m b i é n obligatorio, de apti tud fí
sica. 

Ejercicio previo: Los admitidos a la o p o 
sición d e b e r á n superar las siguientes p rue 
bas de aptitud física realizadas en el lu
gar y ante el profesor de educac ión fí
sica que el Tr ibunal designe. 

1. Salto de longitud, 1,90 metros, con 
los pies juntos. 

2. Carrera de 60 metros, en diez se
gundes. 

3. Addominales , 30 flexiones en un 
minuto. 

4. Lanzamiento balón medicinal d e 
tres kilogramos, 6 metros. 

Pr imer ejercicio: 
a) Escr i tura al dictado de un texto 

seña lado por el Tr ibunal , durante un pe
r í odo m á x i m o de veinte minutos. Se ca
lificará l a or tograf ía , l impieza y claridad 
del escrito. 

b) Reso luc ión de dos problemas de 
a r i tmé t i ca elemental,, en el plazo m á x i m o 
de veint icinco minutos. 

Segundo ejercicio: Contestar oralmen
te, en un p e r í o d o m á x i m o de veinte mi 
nutos, dos temas, uno de cada parte, ex
t ra ídos al azar de entre los que figuran 
en el programa anejo a la convocatoria. 
E l Tr ibunal p o d r á formular preguntas a 
los opositores durante un tiempo máx imo 
de veinte minutos, sin sujeción a tema
rio concreto y en materias afines o d i 
rectamente relacionadas con la función a 
d e s e m p e ñ a r . 

Tercer ejercicio: Redacc ión de una de
nuncia o parte de servicio en re lac ión con 
la actividad expecífica de la Policía mu
nicipal , con base en un supuesto propues
to por el Tr ibunal , v a l o r á n d o s e la redac
ción, conocimiento de las disposiciones 
legales ¡> ordenanzas municipales, así c o 
m o la compos ic ión gramatical, tratamien
to y autoridades y Dersonas en general-
A s i m i s m o , los opositores desa r ro l l a r án un 
ejercicio de ap l icac ión p rác t i ca de las o r 
denanzas municipales a propuesta del T r i 
bunal. 

Octava. Calif icación. — Cada ejercicio 
será el iminatorio y calificado hasta un m á 
ximo "de diez puntos, siendo eliminados 
los opositores que no alcancen u n míni
mo de cinco puntos en cada uno de ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que p o d r á n ser 
otorgados por cada miembro del Tr ibu
nal , en cada uno de l o s ejercicios, sera 
de cero a diez. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tr ibunal y d iv i 
diendo el total Dor el n ú m e r o de asisten
tes de aquél , siendo el cociente la califi
cación definitiva. 

E l orden de clasificación definitiva es
ta rá determinado Dor l a suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de ^ 
ejercicios. 
. Novena. Relac ión de aprobados, pt* 
sen tac ión de documentos y nombramien
to.—Terminada la calificación de los as
pirantes, e l Tr ibunal pub l ica rá inmedia
tamente la re lac ión de aprobados, por or
den de p u n t u a c i ó n , no pudiendo rebasar 
és tos el n ú m e r o de plazas convocadas, V 
elevará dicha re lac ión a la Presidencia de 
la C o r p o r a c i ó n para que se formule la co 
rrespondiente o r o D u e s t a de nombramiento-

A l mismo tiempo, r emi t i r á a dicha au
toridad, a los exclusivos efectos del ar
t í cu lo 11.2 de la R e g l a m e n t a c i ó n Gene
ral para ingreso en l a A d m i n i s t r a c i ó n Pu
blica, el acta de la ú l t ima ses ión, en la 
que habiendo suDerado todas las pruebas, 
excediesen del n ú m e r o de plazas convo
cadas. 

Los opositores propuestos p re sen ta rán 
en la Secre ta r ía de l a C o r o o r a c i ó n , den
tro del plazo de treinta d ías hábi les , a 
partir de l a publ icac ión de la lista de apro
bados, los documentos acreditativos de las 
condiciones que D a r á tomar parte en la 
epos ic ión se exigen en la base segunda, 
y que son: 

1. Partida de n a c i m i e n t o . 
2. Certificado negativo def Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de t e r m i n a c i ó n de pruebas se
lectivas. 

3. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alca ld ía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

4. Dec larac ión jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad e i n c o r " ; 
patibil idad, enumerada en el a r t í cu lo ^° 
del Reglamento de Funcionar ios de A d -
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minis t ración Local , y de no haber sido se
parado mediante expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Adminis 
tración Local , n i hallarse inhabilitado pa
ra.el servicio de funciones públ icas . 

5. Certificado méd ico de no padecer 
enfermedad ni defecto físico que le in
capacite para el d e s e m p e ñ o de las fun
ciones propias del cargo, expedido por el 
Jefe Local de Sanidad. 

6 - Documento acreditativo de haber 
cumplido el Servicio Mi l i t a r o de estar 
exento del mismo. 

V. documento acreditativo de la po
sesión del carnet de conducir de la cla
se B. 

8 - Certificado de Estudios Primarios 
0 equivalentes. 

Quienes tuvieran la condic ión de fun
cionarios públ icos es tarán exentos de jus-
t l f i ca r documentalmente las condiciones 
-v requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del • Minister io, Cor
poración Local u organismo públ ico de 
^ue dependan, acreditando su condic ión 
y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios. 
• Si dentro del plazo indicado, y salvo 

'°s casos de fuerza mayor, los opositores 
Porpuestos no presentaran su documen-
t a c i ó n o no reunirean los requisitos exi-
8'dos, no podrán ser nombrados, y que
darán anuladas todas sus actuaciones, sin 
Perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en 
' a instancia solicitando tomar parte en la 
°Posición. En este caso, la Presidencia de 
l a Corporación formulará propuesta a fa
vor de los que habiendo aprobado los ejer
cicios de la oposición tuvieran cabida en 
el número de plazas convocadas a con-
seciencia de la referida anulac ión . 

Una vez aprobada la propuesta por la 
demis ión Municipal Permanente, y efec
tuados los nombramientos por la A l c a l 
día, los opositores nombrados deberán to
rnar posesión en el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al que les 
sea nó t i cado el nombramiento; aquellos 
°.ue no tomen posesión en el plazo seña
ndo, sin causa justificada, quedarán en la 
situación de cesantes. 

Décima. Incidencias. — E l Tribunal 
queda facultado para resolver las dudas 
°«ue se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Parla, a 8 de septiembre de 1980.—El 
Alcalde (Firmado).* 

P R O G R A M A 
Tema de organización munic ipal : 

Autoridades locales y provinciales. 
£1 Alcalde. 

2. E l Ayuntamiento y su composic ión . 
3- Funcionarios de la Policía munici

pal. 
4- Funciones 'de la Policía municipal. 

Conocimiento de los distritos mu
nicipales y callejero del t é rmino . 

Temas de tráfico y circulación: 
1- Código de la Circulación. Breve re

ferencia a su articulado. Ar t ícu los 1 al 72. 
2- Idem anterior. Ar t ícu los 73 al 142. 
3- Idem anterior. Ar t ícu los 143 al 202. 
4 - Idem anterior. Resto de a i t ícu los . 
5. Breve referencia al servicio del ta

xis. 

Parla, a 8 de seotiernbre de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

<G. C—9.026) (O.—37.422) 

Aprobado inicialmente por el Ayunta
miento, en sesión del 6 de mayo de 1980. 
la ordenanza que regula los actos de pri
mera uti l ización, ocupación y modifica
ción de los edificios e instalaciones en 
general, queda expuesta al públ ico , du
rante el niazo de un mes, a efectos de su 
examen y presentac ión de las alegaciones 
°<ue contra la misma pudieran formularse. 

Parla, a 5 de septiembre de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.028) . (X.—308) 

V I L L A D E L P R A D O 
Aprobado el pliego de condiciones que 

ha de regir en la subasta del aprovecha
miento del fruto del p iñón del monte 
"Cuartel del Norte", de estos Propios, se 
expone al públ ico en la Secretar ía muni
cipal, por plazo de ocho días , durante las 
horas de oficina, a efectos de reclama
ciones. 

Dentro de los veinte días siguientes, y 
de no haberse presentad/) reclamaciones, 
se admi t i rán , en las horas de oficina de 
nueve a doce, los pliegos para optar a la 
subasta, en la Secretar ía de este Ayunta
miento. 

E l tipo de licitación será el de 39.000 
pesetas. 

A l siguiente d ía hábil de transcurrido 
los ocho de exposición de los pliegos, y 
los veinte de presentac ión de proposicio
nes, se procederá a la apertura de las p l i 
cas presentadas, a las doce horas. 

De quedar desierta esta primera subasta 
se celebrará otra segunda, a los diez días 
siguientes, también hábiles, en el mismo 
tipo y condiciones. 

Vi l l a del Prado, a 19 de septiembre de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.033) (O.—37.428) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Este Ayuntamiento ha convocado opo

siciones para cubrir en propiedad tres (3) 
plazas de Administrat ivos de Adminis t ra
ción General (nivel 6). 

Las instancias para tomar parte en esta 
oposición pueden presentarse en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la publicación de este anun
cio. 

Las bases por las que se ha de regir 
las oposiciones se han publicado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de fe
cha 29 de agosto de 1980, n ú m e r o 204, 
páginas 7 y 8. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Collado Vi l la lba , a 16 de septiembre de 
1980.—El Alcalde accidental, Luis C . Pé
rez Castro. 

(G. C—9.024) . . (O.—37.420) 

G A S C O N E S 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto ordinario para el ejercicio de 
1980, es tará de manifiesto al público, sn 
la Secretar ía del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles , durante cu
yo plazo podrán ser presentadas contra 
el mismo, en dicha dependencia, las re
clamaciones que los interesados estimen 
convenientes, dirigidas al i lustr ís imo se
ñor Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, con arreglo a los ar t ículos 682 y 
siguientes de la ley de Régimen Local , 
texto refundido. 

Gascones, a 30 de agosto de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.065) (O.—37.443) 

T O R R E S D E L A A L A M E D A 
A los efectos de lo preceptuado en el 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961, 
se pone en conocimiento que ha solicita
do licencia municipal para el ejercicio de 
actividad la siguiente: 

Doña María Isabel Muñoz Berlinches. 
instalación de una peluquer ía de señoras , 
en la calle de Jaén, n ú m e r o 18. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de diez días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Torres de la Alameda, a 23 de sep
tiembre de 1980.—EL Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.072) (O.—37.450) 

M O S T O L E S 
Don Ruperto Vaquero Rodrigo solicita 

autor ización para instalar comercio venta 
menor pan y bollería, en el Mercado de 
Cuatro Caminos, calle Dos de Mayo, con 
vuelta a Montero, puesto 28. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles , a 18 de septiembre de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.076) (Q.—37.454) 

C O B E Ñ A 

Modificaciones de o edito 
En la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ícu lo 691 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al públ ico el expediente de Modificación 
de crédi tos del Presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio actual. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley- de Régimen Local en su ar
tículo 683, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en el ar t ículo 684, 

podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : En los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Cobeña , a 18 de septiembre de 1980.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.078) (O.—37.455) 

V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 

Presupuesto extraordinario definitivo 
En la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 698 del 
texto refundido de la ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955, se halla ex
puesto al públ ico el Presupuesto extra
ordinario, formado para la realización de 
la obra de captación de aguas subte r rá 
neas con destino al abastecimiento, cuyos 
estados de gastos e ingresos están nivela
dos en la cuant ía de 9.327.589 pesetas, 
aprobado conforme a las condiciones pres
critas en el ar t ículo 697 del mismo texto 
legal, por el Pleno municipal, en sesión 
celebrada el día 11 de septiembre de 1980. 

Los interesados legítimos a que hace 
referencia el ar t ículo 633 de la citada Ley, 
y por las causas relacionadas en el nú
mero 3 del r t ículo 696 de la ley de Ré
gimen Local, podrán presentar sus recla
maciones con sujeción a las siguientes nor
mas: 

a) Plazo de admis ión : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Villanueva del Pardil lo, a 12 de sep
tiembre de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.083) (O.—37.460) 

Celebrado el primer pe r íodo de la l i 
ci tación del concurso-subasta de la obra 
de captación de aguas sub te r ráneas para 
el abastecimiento,-- el Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada el día 11 de los 
corrientes, ha admitido a la segunda par
te de la licitación av las empresas "Agua 
y Suelo, S. A . " y a "Perforaciones v Rie
gos, S. A . " . 

E l acto de apertura de las ofertas eco
nómicas de las empresas admitidas ten
drá lugar el 2 de octubre próx imo, a las 
dieciocho horas, en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, para cuyo acto se entien
den citados tedos los licitadores., 

Villanueva del Pardil lo, »a 12 de sep
tiembre de 1980—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.084) (O.—37.461) 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES 
Juzgados ele Primera 

Instancia 

T U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providenc a dictada, en 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número uno, en el juicio 
ejecutivo n ú m e r o .doscientos sesenta y 
siete de mil novecientos ochenta, pro
movido ñor "Almacenes Generales de Pa
pel, S. A . " , contra "Forma Gráfica, So
ciedad Anón ima" , sobre pago de canti
dad, se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes que al final se expresan, que han 
sido tasados en la cantidad de ochenta 
mil pesetas. 

E l remate t endrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaz~ 
de Castil la, n ú m e r o uno, el día veint i t rés 
de octubre próximo, a las once de su ma
ñana, previniéndose a los lx i tadores : 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admi t ' éndose 
postaras que no cubran las dos' terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subnsti de
berán consignar los licitadores, p í c e a 

mente y en efectivo, el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 
Una máquina de imprimir, marca " O r i 

ginal Heildelberg-Cylinder", de 40 X 57 
cen t ímet ros , 15 3/4 X 22 1/2. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de ésta provincia con ocho días 
de ante lación al señalado, se exp'de e! 
presente en Madr id , a dieciséis de sep
tiembre de mi l novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado).— El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

( A — 28.037-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia de hoy dic
tada por el i lustr ís imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o uno de 
Madr id , en los autos ejecutivo n ú m e r o 
cincuenta y uno de mil novecientos se
tenta y cinco, seguidos a instancia del 
"Banco Latino, S. A . " , Procurador señor 
Pini l la , contra don Félix Arrogante Ro-
di íguez , en reclamación de cantidad, se 
sacan a la venta en pública subasta, por 
tercera vez, los bienes embargados s i
guientes : 

Tierra al sitio de la "Tabla" , t é rmino 
de Numancia de la Sagra; de caber 42 
áreas 27 cent iáreas . L inda : al Norte, par
ticionera de Tomás Garc ía ; Este, otra de 
Rafael Garc ía ; Sur, herederos de Fede
rico González, y Oeste, cañada de la Ta
bla. En la linde Con T o m á s García y su 
parte Oeste existe un pozo inservible, 
propiedad de esta finca, de los herederos 
de Tomás García y don Rafael García Se
rrano, por terceras partes pro ndiviso. 
Inscrita al tomo 837, libro 22, folio 17, 
finca 1.612, inscripción tercera del Re
gistro de la Propiedad de Illescas. 

Tierra en el mismo sitio y t é rmino y 
de igual caber. L i n d a : al Norte, Nicasio 
Garc ía ; Este, particionera de Rafael Gar
c ía ; Sur, Alber to García , y Oeste, ca
ñada de la Tabla. H o y l inda : ai Este, 
con Félix Arrogante; existe un pozo in
servible en la porción de una tercera par
te de esta finca. Inscrita al tomo 812, l i 
bro 21, folio 213, finca 985 duplicado, 
inscripción quinta del mismo Registro. 

Sobre las fincas existen las siguientes 
construcciones: Una casa con planta baja 
y planta alta, con pasillo, comedor, tres 
dormitorios, cocina y cuarto de aseo en 
la baja, y pasillo, comedor, tres dormito
rios, cuarto de aseo y terraza en la alta. 
Una nave a lo largo de la parte Sur de 
la finca, con una superficie registral de 
335 metros cuadrados, con dos puertas 
de acceso por su frente o Norte y otra por 
su parte Oeste. Otra nave a la parte Nor
te, frente a la anterior, separada de ella 
en dirección Norte a Sur, con una super
ficie registral de 80 metros cuadrados. 
Otra nave al Norte, frente a, la prime
ra, con superficie de 200 metros cuadra
dos y dos puertas. 

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, uno, planta*primera, 
se ha seña lado el día cinco de noviem
bre próximo, a las once de la mañana , 
bajo las siguientes condiciones: . 

Los bienes salen a subasta sin suje
ción a tipo alguno. „ 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores p:eviamentc. 
en la Secretar ía del Juzgado, la cantidad 
de trescientas diec :ocho mil quinientas 
cincuenta y cinco pesetas, diez por ciento 
del tipo que sirvió para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Los t í tulos de propiedad de los bienes, 
suplidos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en la Secretar ía de 
este Juzgado para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la su
basta, previniéndose además que los l i 
citadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán de;echo a exigir ningún 
otro, y que las carges y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al c rédi to de la actora, con t inua rán sub
sistentes, en tend iéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
.esponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

E l prec'o del remate deberá consignar
se dentro de los ocho días siguientes a 

la aprobac ión del mismo. 
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Dado en M a d r i d y para su pub l icac ión 
con veinte d ías hábi les al menos de an
te lación al s eña l ado para la subasta en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , a diez 
de septiembre de mi l novecientos ochen
t a .—El Secretario (Firmado). J —El Magis
trado-Juez de orimera instancia (Firmado). 

( A . 28.031-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

En v i r tud de providencia de hoy dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cuatro 
de M a d r i d , en autos de medidas de se
pa rac ión n ú m e r o mi l ciento ochenta y c in
co de mi l novecientos setenta y siete, se-
' • i ' dos' en este Juzgado a instancia del Pro
curador señor Iglesias de la Puente, en 
nombre y r ep re sen t ac ión de d o ñ a Angeles 
Jarabo Velasco, contra don Ange l Mar t í n 
M a r t í n , en r ec l amac ión de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por primera vez, los bienes em
bargados siguientes: 

Local comercial izquierda de la planta 
s ó t a n o de la casa n ú m e r o 39 de la calle 
Doctor Espina, de esta capital (Caraban-
chel Bajo). Tiene una ex tens ión super
ficial de. 63 metros 45 d e c í m e t r o s cuadra
dos. Consta de una nave corrida y un 
aseo. L i n d a : por su frente o entrada, con 
rellano de escalera y patio abierto; i z 
quierda, entrando, con parte de la casa 
n ú m e r o 41 del Doctor Espina; derecha, 
con local comercial derecho de esta plan
ta, y fondo, con subsuelo de la zona ajar
dinada comprendida entre la calle del 
Doctor Espina y la casa de que forma 
parte este local . Inscrito en el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o 9 de esta capi
tal, en el tomo 614, folio 58. finca n ú m e 
ro 54.137. 

Para cuya subasta, que se ce leb ra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Cast i l la , se ha s e ñ a l a d o el 
día siete de noviembre p r ó x i m o , a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 
Servi rá de tipo para esta subasta el 

de cuatro millones de pesetas, no admi
t i éndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a ter
cero. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente, en 
la Sec re t a r í a del Juzgado, el diez por 
c.ento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, e s t a rán de manifiesto 
en la Secre ta r ía de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, p rev in i éndose ade
más que los licitadores d e b e r á n confor
marse con ellos y no t e n d r á n derecho a 
exigir n ingún otro,, y que las cargas o 
g ravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al c r éd i to que reclama el 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate debe rá consig

narse dentro de los ocho días siguientes 
a la a p r o b a c i ó n del mismo. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de sep
tiembre de mi l novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado). — E l Juez d é pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A—27 .962 ) 

y precio de tasac ión , lo embargado a tal 
deudor, y que es lo siguiente: 

U n tractor marca " K o m a t s u " . modelo 
D-504, chasis 61.872, valorado en sete
cientas mi l pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día veinte de octubre p r ó x i m o , a 
las diez horas, en este Juzgado y bajo 
las condiciones siguientes: 

Oue servi rá de tipo de subasta el pre
cio de t a sac ión y no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de tal t ipo. 

Oue los que quieran tomar parte en 
el remate d e b e r á n Consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento púb l i co destinado al efecto, el 
diez por ciento de indicado tipo, sin cuyo 
requisito no se r án admitidos. 

E l tractor es tá en poder de don Juan 
Bení tez López , que habita en Málaga, 
calle Horac io Lengo, Conjunto Residen
cial " A l a m e d a " . 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en M a d r i d , a diecisiete de sep
tiembre de mil novecientos ochenta.,—El 
Secretario, A n t o n i o Z u r i t a . — E l Magistra
do-Juez de primera instancia, José Gue l -
benzu. 

(A.—28.032-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

D o n José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. % 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos ejecutivos n ú m e r o m i l ciento 
veint icuatro-A de mi l novecientos seten
ta y ocho, instados .por la entidad "So
ciedad A n ó n i m a Kynos International", 
contra don Rafael A m a t Rodr íguez , so
bre pago de cantidad, en los que se ha 
acordado sacar de nuevo a públ ica y p r i 
mera subasta, por t é r m i n o de ocho días ! 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de M a d r i d . 

Primera subasta 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o siete, en los 
autos de juicio ejecutivo registrado bajo 
el n ú m e r o quinientos cuarenta y uno de 
mi l novecientos setenta y n u e v e - A M , pro
movidos por el Procurador señor Ganda-
ríl las, en nombre de "Producciones M e 
d i t e r r á n e a s Furs , S. A . " , contra don Pe
dro M e l i c h Plaza, se anuncia a la venta 
en públ ica subasta, por ocho días y por 
primera vez, de los siguientes bienes 
muebles: 

U n a m á q u i n a de coser, marca " Ñ e c h i " . 
U n a m á q u i n a de coser, marca " N e c h i " , 

de F . F . , destinada a la costura fina de 
pieles. 

Valorados dichos bienes en la suma 
de trescientas cincuenta m i l pesetas. 

Y se advierte a los l ic i tadores: Oue 
para su remate, que t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Cast i l la , segunda planta, sé 
ha s eña l ado el día ve in t i t r é s de octubre 
p r ó x i m o , a las once horas; que el t ipo 
de subasta será el de va lo rac ión , no ad
mi t i éndose posturas que no cubran d i 
cho t ipo; que para tomar parte en el ac
to d e b e r á n consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimien
to públ ico destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del indicado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y que el 
remate p o d r á hacerse a calidad de ceder. 

Los bienes de que se trata son los s i 
guientes: Los indicados precedentemente. 

Dado en M a d r i d , a dieciocho de sep
tiembre de mi l novecientos ochenta. — 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera- instancia (Firmado). 

(A—28 .034) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra-
- do-Juez de primera instancia n ú m e r o 

siete de esta capital. 
iHago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro seiscientos treinta y c i n c o - A de mi l 
novecientos setenta y siete, instados por 
el Procurador don José Luis O r t i z - C a ñ a -
vate Pu ig -Maur i , en nombre de la enti
dad "Telefunken Ibér ica , S. A . " , contra 
don Rafael Sánchez C a s t a ñ o s , sobre pago 
de cant idad; en los que, por, p r o v e í d o 
de este día, se ha acordado sacar de 
nuevo a públ ica y tercera subasta, por 
t é r m i n o de ocho días y ' sin sujeción a 
tipo, los siguientes bienes embargados a 
dicho deudor: 

U n sofá de cinco m ó d u l o s . 
U n mueble - l ib re r í a . 
Ocho asientos tapizados en tela de che

viot . 

Dos mesas tapizadas en la misma tela. 
C inco taquillones diferentes. 
U n a mesa de comedor, de madera, cua

drada. 
U n armario con dos camas y l ibrer ía 

de cuatro cuerpos. t 

U n secreter escritorio de madera l i -
monci l lo . 

Dos cuadros, uno de una " M a r i n a " y 
otro una "Ba t a l l a " ; y 

Dos l ámpa ra s de techo. 
Dichos bienes fueron tasados en la su

ma de ciento noventa y cuatro mi l pe
setas. 

Para el acto de la subasta, que se ce
leb ra rá en la Sala audiencia de este Juz
gado, se ha s eña l ado el día ve in t idós de 
octubre p r ó x i m o , a las diez horas, y s e r á 
bajo las siguientes condiciones: 

Que la subasta es sin sujeción a tipo 
y los que quieran tomar parte en ella 
d e b e r á n consignar previamente, en la me
sa del Juzgado o establecimiento públ ico 
destinado al efecto, la suma de sesenta 
y cuatro mi l seiscientas cincuenta pese
tas, o sea el cincuenta por ciento del 
tipo en que salieron los bienes a segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Los bienes es tán en poder del deudor, 
que habita en Mós to le s (Madrid) , ave
nida del Gene ra l í s imo , n ú m e r o treinta y 
siete, "Muebles L i b r a " . 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en M a d r i d , a dieciocho de sep
tiembre de m i l novecientos ochenta. — 
E l Secretario. A n t o n i o Z u r i t a . — E l Magis
trado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu. 

(A.—28.035-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T O 

E n vi r tud de providencia de esta fe
cha dictada por el i lus t r í s imo señor don 
José Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o - s i e t e de M a 
dr id , en el procedimiento del a r t í cu lo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, con el n ú m e r o mi l seiscientos seten
ta y nueve de mi l novecientos setenta y 
nueve-V, a instancia de " A u x i l i a r de Ser
vicios y Colaboraciones. S. A . " , contra 
"Cofran , S. A . " , en r ec l amac ión de un 
p r é s t a m o hipotecario, se sacan a la venta 
en públ ica subasta, por tercera vez y pla
zo de veinte d ías , las dos fincas hipote
cadas siguientes: • 

Parcela de terreno destinada a local 
comercial , letra B , que forma parte de la 
U r b a n i z a c i ó n "Campo Ol iva r" , en t é r m i 
no de Valdemoro (Madr id) . Ocupa una su
perficie aproximada de 513 metros 60 
d e c í m e t r o s cuadrados. Linda por todos 
sus lados con finca resto matriz, que es 
terreno no edificable. Inscrita en el Re
gistro de la ProDiedad de Getafe, al tomo 
3.080. l ibro 92, "folio 40, finca 6.551, ins
c r ipc ión segunda. 

Parcela de terreno destinada a local co
mercial , letra C , que forma Darte de la 
U r b a n i z a c i ó n "Campo Ol iva r " , en t é r m i 
no de Valdemoro (Madr id) . Ocupa una 
superficie aproximada de 540 metros 10 
d e c í m e t r o s cuadrados. L i n d a : por el N o r 
te, Este y Oeste, con terrenos no edifi
cables y con el bloque n ú m e r o 24 de la 
U r b a n i z a c i ó n . Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Getafe. al tomo 3.080. 
l ibro 92. folio 139, finca 6.684, inscrip
c ión segunda. 

Cuya subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Cast i l la , n ú m e r o uno, planta segun
da, el día cinco de diciembre p r ó x i m o , a 
las diez horas de su m a ñ a n a , p rev in ién
dose a los l ic i tadores: 

Pr imero 
Oue la subasta se ce lebra rá sin suje

ción a t ipo alguno. 
Segundo 

Oue para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n consignar previamente la suma 
de setecientas cincuenta mi l pesetas por 
cada una de las fincas que deseen l i c i 
tar, diez por ciento del tipo que s i rvió 
para la segunda subasta, sin la que no 
serán admitidos. 

Tercero 
Que el remate p o d r á hacerse a calidad 

de ceder a tercera persona. 

Cuar to 
Oue los autos y la cer t i f icación del R e -

gistro a que se refiere la regla cuarta de! 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria se encuentran de manifiesto en 
la Secre ta r ía del Juzgado, e n t e n d i é n d o s e 
que todo l ici tador acepta como bastante 
la t i t u l a c i ó n ; y 

Quin to 
Que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a diecinueve de sep
tiembre de m i l novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—28.041-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva. 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o trescientos setenta y ocho 
de mi l novecientos setenta y nueve, se 
siguen autos del a r t í cu lo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia , a instancia del 
"Banco Pastor, S. A . " , representado por 
el Procurador de los Tribunales don Jor
ge Garc ía Prado, contra don José L u ! s 

O r d u ñ a y F e r n á n d e z Shaw y d o ñ a María 
del Pi lar Toledo Jul ián, sobre rec lamación 
de un p r é s t a m o hipotecar io: en los qu e -
por providencia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en públ ica subasta, 
por primera vez, por quiebra de la an
terior y t é r m i n o de veinte d ías , los bienes 
hipotecados que al final se de sc r ib i r án : 
para cuyo acto se ha s eña l ado el día trein
ta y uno de octubre p r ó x i m o , a las once 
de su m a ñ a n a , bajo las siguientes con
diciones : 

Pr imera 
La subasta que se anuncia se llevara a 

efecto en el día y hora anteriormente i n 
dicados, en ' l a Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o once 
de M a d r i d , sito en la plaza de Castil la, 
sin n ú m e r o , planta tercera. 

Segunda 
Servi rá de tipo de la subasta la suma 

de nueve millones setecientas cuarenta f{ 
ocho mi l quinientas sesenta y tres pese
tas con cincuenta y tres c é n t i m o s (pese
tas 9.748.563,53). 

Tercera ' 
Para tomar parte en la misma deberán 

Consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depós i tos , una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del mencionado tipo, 
sin Cuyo requisito no se rán admitidos. 

Cuarta 
Oue no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran dicho tipo, que es el pactado en 
la escritura de c o n s t i t u c i ó n de hipoteca-

Quinta 
Que la cons ignac ión del precio del re

mate se verif icará dentro de los ocho 
días .siguientes a la a p r o b a c i ó n del mismo-

Sexta 
Que los t í tu los de propiedad, suplidos 

por la cer t i f icación del Registro, estaran 
de manifiesto y a d i spos ic ión de los l i c i 
tadores para su examen, y d e b e r á n con
formarse con ellos, s in que tengan dere
cho a exigir n ingún otro, y que las car
gas y g r a v á m e n e s anteriores y preferen
tes, si los hubiere, al c r é d i t o del actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, en t end iéndose 
que el rematante los acepta v queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ex t inc ión el P r e ' 
c ió del remate. 

Sép t ima 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Finca objeto de subasta 
Casa situada en el ensanche de esta 

capital, con fachada a la calle de Serrano, 
n ú m e r o 143, hoy 141, correspondiente 
la segunda sección del Registro del Nor
te, hoy n ú m e r o 14. L i n d a : por su frente, 
al Este, en l ínea de 18 metros y 20 decí
metros, con la expresada cal le : por 1 3 
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l zquie;da, entrando, o Sur,- en línea de 
s c ' s metros, al Suroeste, con resto de la 
f 'nca procedente; por la derecha o Nor-
í e . en línea de 25 metros, con finca de 
d ° ñ a Zoila Pérez de la Buelga, y al tes
o ro u Oeste, en línea de s.ete metro^ 
centímetros, seguida de otra quebrada que 
forma con la anterior un ángulo obtuso 
en nueve metros 90 cen t ímet ros , con fin
ca segregada de la presente. Consta de 
Planta de semisó tano . bajo, primera y se-
'•ít-'nda. con dos cuartos 'o viviendas en 
cada una, que, a excepción de la planta 
de semisótano. se compone de vest íbulo, 
coarto de estar,"comedor, salón dormito-
,o. dos alcobas, oficio, cocina, cuarto 

a e j j a ñ o y aseo. Ocupa una superficie de 
567 metros 72 dec ímet ros cuadrados, de 
los que se encuentran edificados 180 me-
J r°s cuadrados y el resto de la super-
•¡cíe está destinado a jardín o solar. 

T í tu lo : Por escritura otorgada el 11 
^e febrero de 1942 ante el Notar io que 
f u é de Madr id , don Julio Otero Valent ín , 
como sustituto de su c o m p a ñ e r o don Je-
~us Coronas y Menéndez -Conde , n ú m e r o 
j ' del protocolo de este ú l t imo . Don José 
Luis Orduña y F e r n á n d e z Shaw compró 
a don Felipe Lazcano y Morales de Se-
. l e n « V a don José María Escr iñá Gonzá-

e z » un solar de 803 metros 46 dec íme-
r o s l a d r a d o s , inscr ibiéndose la compra

venta en el Registro de la Propiedad del 
' 0 r t e . hoy n ú m e r o 14 de los de Madr id , 
a l hbro 1.267, tomo 358, sección segun-

folio 230, finca n ú m e r o 7.723, ins
c c i ó n primera. Sobre parte de dicho 

so.ar el señor Orduña cons t ruyó la casa 
escrita y declaró la obra nueva en es-
ntura que au tor izó el Notario que fué 

n 6 e s t a capital don Enrique Tormo Ba
x t e r , con fecha 15 de marzo de 1943, 

e causó la inscripción segunda, exten-
u , u ^ al folio 231 del l ibro y finca citados. 

I , a virtud de otra escritura otorgada 
j» de noviembre de 1944, ante el N o -

ano que fué de esta capital don Rodrigo 
•^oiina Pérez, el señor O r d u ñ a segregó de l a . v g i 

- repetida finca, por la parte no edi-
l 'cada, una parcela de terreno que pasó 
3 formar finca nueva e independiente en 
c.' Registro de la Propiedad, descr ibién
dose el resto de l a finca matriz en la mis-
m a forma y t é rminos que resultan de la 
ar>terior descr ipción, lo que mot ivó la 

n s c n p c i ó n cuarta, folio 234. l ibro 1.267. 
tomo 358, sección segunda, finca n ú m e 
ro 7.723. 

bargas: Libre de cargas y gravámenes . 
Y para aue sirva de publ icación en el 

. LF.TIN O F I C I A L de esta provincia, ex-
P ' d o el presente en Madr id , a dieciocho 
ue septiembre de mi l novecientos ochen-
j a -—Ante m'í (Firmado).—El Magistrado-
, u c z de Drimera instancia (Firmado). 

( A . - 28.028-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E D I C T O 

° n Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
luez de primera instancia n ú m e r o doce 

d e esta capital. 

Hace saber: Que en este Juzgado y 
_°n el n ú m e r o m i l doscientos ochenta y 

s

c h ° de mil novecientos setenta y siete, 
, sigue juicio ejecutivo a instancias de 
. a entidad "Fidiauto, S. A . " , contra don 
j 5 S U s Luis Vives Fuentes, y por p rove ído 

0 n ° y se ha acordado sacar a la venta 
e n pública y tercera subasta, sin suje-

|~*' a tipo, por t é r m i n o de ocho días, 
Pien embargado al demandado que a 

continuación se ind ica : 
i n 0 a u t o r n ó v : l marca " M o r r i s " . M i n i -

• 0 0 ° . mat r ícu la CA-92.500. tasado en 
C l ,arenta mi l pesetas. 
• * Para que tenga lugar la subasta se 
" a , s e ñ a l a d o el día ve in t i t rés de octubre 
P r °x imo, a las doce horas, ante este Juz-
^ a do, advi r t iéndose que para tomar par-

e e n la misma los licitadores deberán 
consignar previamente, en la mesa del 
, u z g a d o . una cantidad igual." por lo me-
n ° s < al diez por ciento del ava lúo . > 

Madrid, a diez de septiembre de m i l 
novecientos ochenta, para su inserción en 
!j B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia.— 
J-l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
luez de primera instancia (Firmado). 

(A.—27.992) 

t r ís imo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número doce de esta capital, 
por proveído dictado en el ramo de prue
bas de la parte demandante en el juicio 
de mayor cuant ía que en este Juzgado 
se sigue con el n ú m e r o ochocientos no
venta y ocho de mi l novecientos setenta 
y nueve, a instancias del Colegio Oficial 
de Arquitectos de Madr id , en sus t i tuc ión 
del Arquitecto colegiado don Alfredo 
Fernández Villaverde, contra otra y la 
entidad " E u r Madr id , S. A . " , con domi
cil io desconocido, ha ordenado se cite 
al representante legal de dicha demanda
da para que el día catorce de octubre 
p .óx imo, a las nueve horas y quince mi 
nutos, comparezca ante este Juzgado, al 
objeto de absolver posiciones bajo jura
mento indecisorio. 

Y para que sirva de ci tación en forma, 
á los fines, día, hora y lugar acordado 
al representante legal de la entidad de
mandada "Eur Madr id , S. A . " , expido la 
presente en Madr id , a veinte de septiem
bre de mil novecientos ochenta, que se 
publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia.—El Secretario (Firmado). 

(A.—28.029-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

C E D U L A D E C I T A C I O N 
F 
c n virtud de lo acordado por el ilus-

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de esta capital, en auto de 
esta fecha dictado en el expediente nú
mero ciento cuarenta y nueve de mi l no
vecientos ochenta, sobre suspensión de 
pagos de la entidad "Agro-S i lva España, 
Sociedad A n ó n i m a " , domiciliada en esta 
capital, Isaac Peral, cuarenta y dos, die
ciocho, representada por el Procurador 
señor J iménez Cuesta, dedicada a la ma
nipulación e, industr ia l ización de produc
tos agrícolas, se hace míblico que me
diante dicha resolución ha sido dicha en
tidad declarada en estado de suspensión 
y de insolvencia provisional, por ser su 
activo superior al pasivo, o rdenándose 
que en lo sucesivo, y mientras otra cosa 
no se disponga, con t inúe ajustando sus 
operaciones a las reglas que establece el 
ar t ículo sexto de la Ley de veintiséis de 
julio de mil novecientos veint idós , v con
vocar a Junta general de acreedores de 
expresada suspensa, que tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o trece de M a 
drid, sito en plaza de Castilla, sin nú
mero, el día doce de noviembre de este 
año , a las doce horas; previn iéndose a 
los acreedores de aauél la que podrán con
currir personalmente o por medio de re
presentante con poder suficiente y con 
el t í tu lo justificativo de su crédi to , sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y que 
tienen a su disposición en Secretar ía los 
documentos a que se refiere el ú l t imo pá
rrafo del a r t ícu lo diez de citada Ley. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente, que firmo en Madr id , a ocho 
de septiembre de mi l novecientos ochen
ta .—El Secretario (Firmado).- - V i s t o bue
no: E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A . — 28.027-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos n ú m e r o ciento 
noventa y ocho de mil novecientos ochen
ta, a instancia del "Banco Peninsular, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Anton io 
Olmos Garcíes , en los cuales b.e acorda
do sacar a la venta en pública subasta 
y por primera vez el siguiente: 

U n vehículo marca "Renault-17". ma
trícula M-5122-AJ . 

Para cuyo acto, que t endrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en esta capital, plaza de Castilla, sin nú
mero, se ha seña lado el próximo día once 
de noviembre, -a las diez horas-de su 
mañana , sirviendo de tipo para la m'sma 
la cantidad de doscientas diez mi l pe
setas, no admi t iéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de men
cionado tipo, y debiendo los licitadores 
que deseen tomar parte en la misma con
signar el diez por ciento. 

Y para su fijación en el sitio públ ico 
de costumbre de este Juzgado y su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente, que firmo 
en Madr id , a dieciocho dé septiembre de 
mil novecientos ochenta . - -El Secretario 
(Firmado). - Vis to bueno: E l Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.- 28.038-Ti 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

E l i lus t r ís imo señor Magistrado-Jiez de 
primera instancia n ú m e t o catorce de 
Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o mil trescientos setenta de 
rnil novecientos ochenta, se tramita en 
pieza separada incidente sobre medidas 
provisionales de separación, relativas al 
ar t ículo mil ochocientos ochenta y seis 
y siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , a instancia de doña María Teiesa 
Cuberos Santiago, con domici l io en M a 
drid. Ar tu ro Soria, n ú m e r o trescientos 
veinte, primero E, contra don Juan José 
López Gut iérrez , que se encuentra cn 
domicil io desconocido, por lo que se cita 
a éste para que el día veinte de octubre 
p róx imo y hora de las diez de su maña
na, comparezca en legal forma ante este 5 
Juzgado, al objeto de celebrar la comp.i- ' 
recencia prevenida en la Ley, bajo aper- ' 
cibimiento al citado demandado que de 
no comparecer en el indicado día y hora 
se con t inuará el procedimiento en su re
beldía, sin más notificaciones ni citacio-
a¿3 oí c las que la Ley expresamente fija. 

Dado en Madr id , a veinte de septiem
bre de mi l novecientos oohenta. — Ante 
mí (Firmado).-—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

( A . - 28.033-T) 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madr id , a veintiuno de julio 
de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—28.030-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

E n virtud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r ís imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diecio
cho de Madr id , en autos ejecutivos nú
mero ciento sesenta y uno de mi l nove
cientos setenta y nucve-B, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor don José Luis Ferrer Recuero, en 
nombre y representac ión de "Esfinge, Es
pañola de Financiaciones Generales, So
ciedad A n ó n i m a " , en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los bie
nes embargados siguientes: 

Piso tercero D de la calle San Secundi-
no, n ú m e r o uno, de Madr id , que ocupa 
una superficie aproximada de 69,93 me
tros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad n ú m e r o ocho de esta capi
tal, al l ibro 770, folio 54, sección Vicál-
varo. finca n ú m e r o 58.912. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castil la, se ha seña lado el 
día tres de noviembre de mi l novecientos 
ochenta, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

dos millones cuatrocientas cuarenta y sie
te mi l pesetas, no admit iéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretar ía del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, es tarán de manifiesto 
en la Secretar ía de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en Ja subasta, previn iéndose , 
además , que Jos licitadpres debe rán con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al c réd i to que recla
ma el actor, con t inua rán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a .su extin
ción el precio del remate. 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de prime-
ia instancia n ú m e r o diecinueve, en el jui
cio ejecutivo n ú m e r o mi l setecientos dos 
de mil novecientos setenta y nueve, pro
movido por "Zapoher, S. A . ' , contra don 
Julio de la Fuente Regalgo, sobre Dago 
de cantidad, se anuncia por el presente 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, , los b.enes que al final se expresan, 
que han sido tasados en la cantidad de 
un millón quinientas mi l pesetas. 

E l remate t endrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, planta quinta, el día cuatro 
de noviembre próximo, a las doce de su 
mañana , previn iéndose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admi t iéndose 
posturas que no cu. ¿n ias dos terceras 
partes de ía expresada cantidad. 

Ote para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores orevia-
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo, de tasación, sin cuyo íequis i to no 
serán admitidos, pudiendo hacerse el re
mate a cal:d;d de ceder . m te.cero. 

Bienes objeto de subasta 
Los derechos de propiedad que puedan 

corresponder al demandado don Julio de 
la Fuente Regalgo, sobre el piso pnme-

\ ro C, portal tres, edificio dos, finca nú
mero 3z de la calle Anton io Becerri l , sin 
número , en Urbanizac ión Nuevo Pozuelo, 
de Pozuelo de Alarcón (Madrid), valora
dos en un millón quinientas mi l .pesetas. 

Dado en Madr id , a diecisiete de sep
tiembre de mi l novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—27.989) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

E D I C T O 

Don Luis García de Velasco Alvarez , Juez 
de Distrito n ú m e r o veinticuatro del 
Juzgado de Distri to de la capital de M a 
drid. \ '. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de proceso c i 
vi l de cognición n ú m e r o setecientos die
ciséis de mil novecientos setenta v cua
tro, a instancia de don Anton io de Fuen
tes Castells, representado por el Procu
rador don Carlos de Zulueta y Cebr ián , 
contra doña Carmen Gamboa Franco, so
bre reclamación de doce mi l pesetas, eii 
cuyos autos, y en ejecución de sentencia 
firme se embargaron los siguientes bienes 
de su propiedad: 

U n televisor "Telefunken ', 23 pulga
das. 

U n frigorífico "Aspes" , de 250 litros. 
Y un televisor "Ci ter" , de 23 pulgadas, 

en mal estado. 
Todos ellos por la suma total de doce 

mil pesetas, su tasación. 
A instancia de la parte actora se sa

can por primera vez y t é rmino legal a 
la venta en pública subasta dichos bie
nes, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar sobre la mesa del Juz
gado, los licitadores, el diez por ciento 
do, dicha suma, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo. 

Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercera persona. 

Que los expresados bienes se encuen
tran en poder de la demandada doña 
Carmen Gamboa Franco, con domici l io 
en la avenida del General ís imo, ochenta 
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y seis, de Madr id , donde pueden ser exa
minados por los licitadores. 

Hab iéndose s e ñ a l a d o para la celebra
ción de dicho acto el p r ó x i m o d ía veinti
siete de octubre, a sus diez horas y c<n-
co minutos, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Bravo M u -
ri l lo , trescientos cincuenta y siete. 

"i para que surta sus efectos de publ i 
cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia y expos ic ión al púb l i co en el ta
blón de anuncios de este Juzgado, expi
do el presente e n M a d r i d , a diez de sep
tiembre de mi l novecientos ochenta. —-
Ante mí (Firmado). — E l Juez de Dis t r i 
to (Firmado). 

(A.--28.040.-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

E D I C T O 

Don Luis Garc ía de Velasco Alvarez , Juez 
de * Dis t r i to « n ú m e r o veinticuatro del 
Juzgado de Distr i to de la capital de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de proceso c i 
v i l de cognic ión , n ú m e r o quinientos trein
ta y dos de mil novecientos setenta y 
seis, a instancia de "Comerc ia l Tapicera, 
Sociedad Limi tada" , representada por el 
Procurador don José Luis O r t i z - C a ñ a v a t e 
y Puig M a u r i , contra don Pedro M i n g o 
F e r n á n d e z , sobre r ec lamac ión de dieciséis 
mil trescientas diez pesetas; en cuyos 
autos, y en ejecución de sentencia firme, 
se embargaron los siguientes bienes de 
su propiedad: 

Una m á q u i n a de coser, marca " S i n -
ge r " .—Un vehícu lo marca "Renaul t" -4-L, 
tipo turgoneta, de coior blanco, m a t r í c u 

la M-9491, con 60.587 k i l ó m e t r o s . — T o 
dos ellos por la suma total de setenta y 
dos mi l pesetas su tasac ión . 

A instancia de la parte actora se sa
can por primera vez y t é r m i n o legal a la 
venta en públ ica subasta dichos bienes, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e t á n consignar sobre la mesa del Juz- ¡ 
gado, los licitadores, el diez por ciento 1 
de dicho suma, sin cuyo iequisi to no se
rán admitidos. 

Ove no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo. 

Que el remate podrá hacerse en ca l i 
dad de ceder a tercera persona. 

Que los expresados bienes se encuen
tran en poder del demandado don Pedro 
Mingo F e r n á n d e z , con domic i l io en la ca
lle de Aguilatuente, n ú m e r o quince, don
de pueden ser examinados por los l icita
dores. 

H a h i é n d o s e seña lado para la celebra
ción de dicho acto el día veintisiete del 
p róx imo mes de octubre, a sus diez ho
ras, en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de Bravo M u r i l l o , tres-
c.entos cincuenta y siete. 

Y para que surta sus efectos de publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
Drovincia y exposic ión al púb l ico en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, ex-
p'do la presente en M a d r i d , a ocho de 
entiembre de mil novecientos ochenta.— 

Ante mí (Firmado). — E l Juez de Dis t r i 
to (Firmado). 

(A . 28.039-T) 

M O S T O L E S 
E D Í C T O 

Don Pedro M a r r o q u í n Garteis, Juez de 
Dis t r i to de esta vi l la de Mós to le s . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de proceso de cognición 
bajo el n ú m e r o trescientos cincuenta y 
cinco de los de mi l novecientos setenta 
y ocho, a instancia de don José Miguel 
Castellanos Rebollo, representado por el 
Procurador don P l ác ido Dugo Serrano, 
contra o t io v don Manuel F e r n á n d e z 
Cahuma, mayor de edad y en la actuali
dad en Ignorado paradero, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyos autos, por 
providencia de esta fecha, se ha acordado 
emplazar al demandado don Manuel Fer
n á n d e z Cahuma, por medio del presente 
para que comparezca y conteste dicha de
manda, si a su derecho conviene, en el 
improrrogable t é r m i n o de seis d ías , bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
se rá declarado en rebeldía , s'.n perjuicio 
de lo que en derecho proceda. 

Y para que sirva de not i f icación y em
plazamiento al demandado ya menciona
do, que se encuentra en ignorado para
dero y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia de M a d r i d , ex
pido el presente que firmo en Mós to le s , 
a treinta y uno de mayo de mil novecien
tos ochenta.—El Secretario (Tirmado).— 
E l Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—27.957) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde lá fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

f U Z G A D O N U M E R O 10 
E n el expediente de juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado por esta
fa, bajo "el n ú m . 2.176 de 1979, contra 
A l d o Ernesto Balamazi, ha r eca ído pro
videncia, por lo que se requiere a dicho 
condenado para que en t é r m i n o de c in
co d ías comparezca ante este Juzgado de 
Distr i to n ú m . 10, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, n ú m e r o 3, 
para hacer efectivas las responsabilidades 
a que ha sido condenado, así como el 
cumplimiento de la pena impuesta. 

(B.—9.215) 

J u i c o verbal de faltas n ú m e r o 712 de 
1980, por d a ñ o s . — Y o d a K a r i n Birgi t ta , 
cuyo ú l t i m o domici l io se desconoce, com
parece rá el día 12 de noviembre, a las 
diez' y media horas, en la Sala de audien
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de 
los Hermanos Alva rez Quintero, n ú m . 3, 
piso primero, a fin de celebrar el juicio 
de faltas antes mencionado. 

( B . — 9 . 2 l i I 

Juicio verbal de faltas n ú m e r o 624 de 
19P0, por d a ñ o s . -Teodosio A r r o y o A v i 
la, domici l iado ú l t i m a m e n t e en Madr id , 
c o m p a r e c e r á el d ía 12 de noviembre, a 
las diez y media horas, en la Sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alva rez Quintero, 
n ú m e r o 3, piso primero, a fin de celebrar 
el juicio de faltas antes mencionado. 

(B.—9.217) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por medio del presente se ci ta a A n 

tonio Garc ía Pérez , cuyo actual domic i 
l io y paradero se desconocen, a fin de que 
el día 13 de noviembre y hora de las 
diez treinta comparezca ante la Sala au-
dienc : a de este Juzgado, sito en la calle 
de Velázquez , n ú m . 52, cuarto, al ob-, 
jeto de asistir como denunciado a la ce
lebrac ión del juicio de faltas n ú m . 352 
de 1980, deFiendo comoarecer con las 
pruebas de que intente valerse. 

(G. C—8.833) (B.—9.332) 

Por medio del presente se cita a Luc io 
Esteban Gonzá lez , cuyo actual domic i l io 
y paradero se desconocen, a fin de que 
el día 6 de noviembre v hora de las once 
treinta comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de V e -
l á z a r e z . n ú m . 5?. cuarto, al objeto de 
asistir como denunciado a la ce lebrac ión 
del in ic io de, faltas n ú m . Í .525 de 1980. 
debiendo comparecer con las pruebas de 
que ¡n ten te valerse. 

(G. C . 8.834) (B.—9.333) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Ulo iano A l l e r Garc ía , domici l iado úl

timamente en la calle de Barbier i , n ú m e 
ro 21, primero (pens ión) , hoy en ignora
do paradero, c o m p a r e c e r á ante este Juz
gado, sito en la calle de Ve lázquez , nú 
mero 52, cuarto, por el t é r m i n o de c in 
co d ías , para hacer efectivas las respon
sabilidades que tiene pendientes en el ju i 
cio de faltas n ú m . 809 de 1980. 

(G. C — 8 . 8 6 6 ) (B.—9.335) 

Angeles Sánchez Nie to , cuyo ú l t i m o 
domic i l io conocido jo tuvo en la local i 

dad de Parla, calle de Fuentebella, nú 
mero 58, hoy en ignorado paradero, com
parecerá ante este Juzgado por el t é rmi 
no de cinco días , para hacer efectivas las 
responsabilidades que tiene pendientes en 
el juicio de faltas n ú m . 568 de 1979. 

(G. C — 8 . 8 6 5 ) (B.—9.334) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

Ci tar a José Mar ía Alonso Gonzá lez , 
que c o m p a r e c e r á el d ía 3 de octubre, a 
las diez cuarenta y cinco horas, en este 
Juzgado, sito en la calle de Al lbe r to 
Agui le ra , n ú m . 20, primero, para asistir 
al juicio de faltas n ú m . 2.057 de 1979, 
que se -sigue por lesiones, debiendo con
curr i r con las pruebas de que intente va
lerse*. 

(B.—9.218) 

Ci ta r a José Luis Rodr íguez Casanue-
va, que c o m p a r e c e r á el d ía 3 de octubre, 
a las diez treinta horas, en este Juzga
do, si to en la calle de Alber to Agui lera , 
n ú m e r o 20, primero, para asistir al ju i 
cio de faltas n ú m . 1.956 de 1979, que se 
sigue por lesiones, debiendo concurr i r 
con las pruebas de que intente valerse. 

(B.—9.219) 

Ci ta r a Eladio M é n d e z Escribano y 
Eduardo Montoya Vázquez , que compa
rece rán el día 3 de octubre, a las diez 
cuarenta y cinco horas, en este Juzgado, 
sito en la calle de A lbe r to Agui lera , n ú 
mero 20, primero, para asistir al juicio 
de faltas n ú m . 1.422 de 1979, que se s i 
gue por lesiones, debiendo concurr i r con 
las pruebas de que intenten valerse. 

(B.—9.220) 

Ci ta r a Alber to Sánchez , que compa
recerá el d ía 10 de octubre, a las diez 
horas, en este Juzgado, sito en la calle 
dé A lbe r to Agui lera , n.° 20. para asis
t i r al juicio de faltas n ú m , 834 de 1979, 
que se sigue por d a ñ o s , debiendo concu
rr i r con las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.-j—9.221) 
J U Z G A D O N U M E R O 16 

Anastasia Sut i l Rodr íguez , nacida en 
Turc ia (León) , hija de Z e n ó n y de Mar ía , 
sus labores, soltera, cuyo ú l t imo domi
ci l io conocido fué en la Colonia de San 
Fe rmín , calle A l t a . n ú m . 3. primero, y en 
la actualidad en ignorado paradero, com
parecerá como denunciante el p róx imo 
día 31 de octubre, a las diez y cincuenta 
horas de su m a ñ a n a , en el Juzgado de 
Dis t r i to n ú m . 16 de los de M a d r i d , sito 
en. la calle de los Hermanos Alva rez 
Quintero, n ú m . 3, segundo, a fin de cele
brar juicio verbal de faltas, bajo el n ú 
mero 1.010 de 1980, sobre lesiones en 
atropello, debiendo venir provista de 
cuantas pruebas intente valerse. 

(B.—9.222) 

Habbas Hamed Layasy, nacido en Ceu
ta él 25 de septiembre de 1955, hijo de 
Hamed y de Battel, soltero, vendedor, 
cuyo ú l t i m o domic i l io conocido fué en 
la calle de Fuencarral , n ú m . 25, prime
ro, y en la actualidad en ignorado para
dero, c o m p a r e c e r á como denunciado el 
p r ó x i m o d ía 20 de octubre, a las once 
treinta y cinco horas de su m a ñ a n a , en 
el Juzgado de Dis t r i to n ú m . 16 de los 
de M a d r i d , sito en lal calle de los Her 
manos Alva rez Quintero, n ú m . 3, segun
do, a fin de celebrar juicio verbal de 
faltas, bajo el n ú m . 611 de 1980, sobre 
lesiones, dehiendo venir provisto de 
cuantas pruebas intente valerse. 

(B.—9.223) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 1.060 de 

1979, que se sigue por lesiones y d a ñ o s 
imprudencia, se cita por medio de la pre
sente al testigo José Llanos Blanco, en 
paradero desconocido, a fin de que com
parezca a la vista seña lada para el d ía 
7 de noviembre y hora de las diez con 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—9.224) 

En el juicio de faltas n ú m . 2.266 de 
1979, que se sigue por lesiones impru
dencia, en que es Renunciado José A l o n 
so Rodr íguez , en paradero desconocido. 

se cita por medio de la presente al an
teriormente referido, a fin de que com
parezca a la vista s eña lada para el día 
7 de noviembre y hora de las diez y 
veinticinco con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(B—9.225) 

En el juicio de faltas n ú m . 780 de 
1980, que se sigue por lesiones produci- • 
das por mordedura de perro, en que es 
denunciada la Empresa Constructora 
"Const ru l i sa" , sin domic i l io conocido, se ,, 
cita por medio de la presente al legal re- J 
presentante de la empresa antes mencio- 'ra
nada, a fin de que comparezca a la vista 
seña lada para el día 7 de noviembre y 
hora de las once y veinte con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—9.226) 

En el juicio de faltas n ú m . 1.559 de 
1980, que se sigue por estafa, en que es 
denunciado Julio César Conde, en para
dero desconocido, se cita por medio de 
la presente al anteriormente referido, a 
fin de que comparezca a la vista seña
lada para el d ía 7 de noviembre y hora 
de las once con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(B.—9.227) 

E n el juicio de faltas n ú m . 2.261 de 
1979, que se sigue por lesiones por mor
dedura de perro, en que es perjudicado 
Ange l G u t i é r r e z Ava los , en paradero des
conocido, se cita por medio de la pre
sente al antes referido, a fin de que com
parezca a la vista s eña l ada para el día 
7 de noviembre y hora de las once cua
renta y cinco con los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(B.—9.228) 

E n el juicio de faltas n ú m . - 2.347 de 1 
1979, que se sigue por d a ñ o s , en que es . I 
denunciante Jacques Jorome Rulares y '! 
perjudicada Jacqueline Maie M e é r t e n s , 1 
ambos en paraderos desconocidos, se cita 1 
por medio de la presente a los anterior
mente referidos, a fin de que comparez-* 
can a Ja vista seña lada para el día 7 de 
noviembre y ñora de las diez treinta con -

los medios de prueba de que intenten va
lerse. / ^ 

(B.—9.229) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
En vir tud de lo acordado por el señor 

Juez de Dis t r i to n ú m . 25, en el juicio de 
faltas n ú m . 1.132 de 1980, seguido por 
la taita de lesiones y malos tratos, se cita 
a Luis Ju l ián Garc ía Labajo, el cual com
pa rece rá el día 22 de octubre, a las diez 
cuarenta y cinco horas, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
Puerto del Monaster io , n ú m . 1, planta 
primera, a fin de asistir a la ce lebración 
del correspondiente juicio, adv i r t i éndole 
que debe rá • hacerlo con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—9.230) 

En vir tud de l o acordado por el s eñor 
Juez de Dis t r i to n ú m . 25, en el juic io de 
faltas n ú m . 778 de 1980, seguido por -1» 
falta de d a ñ o s , se ci ta a Santiago Cobos 
Iniesta, el cual c o m p a r e c e r á el día 22 o* 
octubre, a las diez cuarenta y cinco ho
ras, en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Puerto del Monas-
terio, n ú m : 1, planta primera., a fin de 
asistir a la ce lebrac ión del correspon
diente juicio, adv i r t i éndo le que deberá 
hacerlo con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—9.231) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Santos Gonzá lez G i l , cuyo domic i l io y 

paradero actual se desconocen, deberá 
comparecer-ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distr i to n ú m . 26 de los 
de M a d r i d , sito en la calle Virgen del 
Sagrario, n ú m . 23 (barrio de la Concep
ción) , el día 22 de octubre y h o r a de ias 
once cuarenta de su m a ñ a n a , al objeto 
de asistir a la ce lebrac ión del juicio de 
faltas n ú m . 603 de 1980, por lesiones Y 
d a ñ o s imprudencia, seguido al mismo. 

(G. C . —8.835) (B.—9.337) 
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